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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el R e y  (Q . D. G. ), la. Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas, Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María d é  la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O . 

LEYES.
DON ALFONSO XII, :
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes Dan decretado y Nos sancionado lo si
guiente.

TÍTULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.° La expropiación forzosa por causa de u ti
lidad pública, que autoriza el art. 10 de la Constitución, 
no podrá llevarse á efecto, respecto á la propiedad inmue
ble, sino con arreglo á las prescripciones de la presente ley.

Art. 2.° Serán obras de utilidad pública las que tengan 
por objeto directo proporcionar al Estado, á una ó más 
provincias, ó á uno ó más pueblos, cualesquiera usos ó 
mejoras que cedan en bien general, ya sean ejecutadas por 
cuenta del Estado, de las provincias ó de los pueblos, ya 
por Compañías ó Empresas particulares debidamente au
torizadas.

Art. 3.® No podrá tener efecto la expropiación, á que se 
reitere el art. 1.®, sin que precedan los requisitos siguientes:

Primero. Declaración de utilidad pública.
Segundo. Declaración de que su ejecución exige indis

pensablemente el todo ó parte del inmueble que se preten
de expropiar.

Tercero. Justiprecio de lo que se haya de enajenar ó 
ceder.

 ̂Cuarto. Pago del precio que representa la indemniza
ción de lo que forzosamente se enajena ó cede.

Art. 4° Todo el que sea privado de su propiedad sin 
que se hayan llenado los requisitos expresados en el ar
tículo anterior podrá utilizar los interdictos de retener y 
recobrar para que los Jueces amparen y  en su caso rein
tegren en la posesión al indebidamente expropiado.

Art. 5.® Las diligencias de expropiación se entenderán 
con las personas que con referencia al Registro de propie
dad ó al padrón de riqueza aparezcan como dueños ó que 
tengan inscrita la posesión.

Si por su edad ó por otra circunstancia estuviese inca
pacitado para contratar el propietario de un terreno, y no 
tuviese curador ú otra persona que le represente, ó la pro
piedad fuese litigiosa, las diligencias se entenderán con el 
Promotor íiseal, que podrá hacer válidamente en su nom
bre cuanto se expresa en el artículo anterior.

Cuando no sea conocido el propietario de un terreno, 
ó se ignore su paradero, se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d rid  el acuerdo ó 
decreto relativo á la expropiación de la linca. Si nada ex
pusiese dentro del término de cincuenta dias, por sí ó por 
persona debidamente apoderada, se entenderá que con
siente en que el Ministerio íiseal sea su representante en 
las diligencias de expropiación.

Art. 6.° _ Todos los que no pueden enajenar los bienes 
que administran sin el permiso de la Autoridad judicial, 
quedan autorizados paia verificarlo en los casos que indi
ca la presente ley, sin perjuicio de asegurar con arreglo á 
derecho J.as cantidades que reciban á consecuencia de la 
enajenación en favor de menores ó representados. En nin
gún caso  ̂les  ̂serán entregadas dichas cantidades, que se 
uepositarán siempre á disposición de la Autoridad judicial 
que corresponda.

Art. 7.° Las traslaciones de dominio, cualquiera que sea 
el título que las produzca, no im pedirán  la continuación 
de los expedientes de expropiación, considerándose el nue
vo dueño subrogado en las obligaciones y derechos del an
terior.

Art. 8.® Las rentas y contribuciones correspondientes 
á los bienes que se expropien para obras de utilidad pú
blica, se admitirán durante el año siguiente á la fecha de 
la enajenación como prueba de la aptitud legal del expro
piado para el ejercicio de los derechos que puedan eorres- 
ponderle. ,

Art. 9.° Los concesionarios y contratistas de obras pú
blicas á quienes se autorice competentemente para obtener 
la enajenación , ocupación temporal ó aprovechamiento de 
materiales, en los términos que esta ley autoriza, se sub^ 
rogarán en todas las obligaciones y derechos de la Admi
nistración para los efectos de la presente ley.

TÍTULO II.
DE LA E X P R O P I A C I O N .

Sección p rim era .
Primer período.—Declaración de utilidad publica.

Art. 10.  ̂La declaración de que una obra es de utilidad 
pública será objeto de una ley cuando en todo ó en parte 
haya de ser costeada con fondos del Estado, ó cuando sin 
concurrir estas circunstancias lo exija su importancia á 
juicio del ííobierno. '

Corresponde* al Gobierno, por médio del Ministro res
pectivo, hacer dicha declaración cuando la obra interesa á 
varias prdvincias, ó cuando haya de ser costeada ó auxi
liada con fondos generales, para cuya distribución esté pré- 
viamente autorizado por la ley.

En los demás casos corresponde al Gobernador de la 
provincia, oyendo á la Diputación, y además al Ayunta
miento cuando se trate de obras municipales.

Art. 11. Se exceptúan de la formalidad de la declara
ción de utilidad pública las obras que sean de cargo del 
Estado y se lleven á cabo con arreglo á las prescripciones 
del capítulo 3.° de la ley de Obras públicas; las obras com
prendidas en los planos generales, provinciales y munici
pales que se designan en los artículos 20, 24 y 14 de la 
misma ley de Obras públicas; toda obra, cualquiera que 
sea su clase, cuya ejecución hubiese sido autorizada por 
una ley ó estuviera designada en las leyes especiales de 
Ferro-carriles, Carreteras, Aguas y Puertos dictadas ó que 
se dicten en lo sucesivo. Asimismo todas las obras de po
licía urbana, y en particular las de ensanche y reforma in 
terior de poblaciones.

Art. 12. El expedieníeñie declaración de utilidad pú
blica podrá instruirse por iniciativa de las Autoridades á 
quienes competa hacerla, por acuerdo de una ó vanas Cor
poraciones, ó á instancia de un particular ó Empresa debi
damente constituida.

Art. 13. En todo caso se presentará ante la Autoridad 
que corresponda con arreglo ai art. 10, por duplicado, el 
proyecto completo de la obra que se trate de llevar á cabo, 
con suficiente explicación, no sólo para poder formar idea 
clara de ella, sino también de las ventajas que de su eje
cución han de reportar los intereses generales y comunes, 
y de los recursos con que se cuenta para llevarla á cabo.

 ̂La Autoridad á quien competa hacer la declaración de 
utilidad pública, por medio de los periódicos oficiales de 
los términos á quien la obra interese, y de comunicaciones 
dirigidas á las Autoridades de los mismos, pondrán en co
nocimiento de estas y del público la pretensión entablada, 
á fin de que cuando lo tengan por conveniente produzcan 
las reclamaciones que crean oportunas en un plazo que no 
baje de ocho dias si se trata de una obra que sólo afecta 
á un Ayuntamiento; de veinte si afecta á una provincia, y 
de treinta si se extiende á varias, en cuyo caso los anun
cios se insertarán ademas en la G a c e ta  d e  M adrid .

S ecc ión  s e g u n d a .
Segundo período.—Necesidad de la ocupación del inmueble.

Art. 14. Declarada una obra de utilidad pública, cor
responde á la Administración resolver si para la ejecución ! 
de aquella es necesario el todo ó parte dei inmueble. \

Art. 15. La persona ó Corporación que haya sido auto- j 
rizada para construir una obra, presentara en el Gobierno I

de la provincia la relación nominal de los interesados en 
la expropiación, con arreglo al proyecto aprobado por ella, 
y replanteo autorizado por los encargados de la inspección 
de las obras, ya por la Administración pública, ya por las 
Corporaciones que han de costearla, haciendo constar en 
aquella la situación correlativa, el número y clase de las 
fincas que á cada propietario han de ser ocupadas en todo 
ó en parte, así como los nombres de los colonos ó arrenda
tarios, haciendo la separación debida .por distritos m uni
cipales.

Art. 16. El Gobernador de la provincia, dentro del ter
cero dia de haber recibido las relaciones á que se refiere 
el artículo anterior, remitirá relación nominal á cada Al
calde en la parte que le corresponda, para que, hechas las 
oportunas comprobaciones con el padrón de riqueza, y con 
los datos del Registro de la propiedad si fuera necesario, y 
rectificados los errores que pueda contener, forme por ella 
y remita en un término que no pasará de quince dias, la 
relación que ha de servir para Jos efectos expresados en el 
artículo 5.° de esta ley.

Art. 17. Recibida la relación nominal de propietarios 
autorizada por el Alcalde, se dispondrá por el Gobernador 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia, señalando 
un plazo, que no deberá bajar de quince dias ni exceder de 
treinta, para que las personas ó Corporaciones interesadas 
puedan exponer contra la necesidad de la ocupación que se 
intenta, y en modo alguno contra la utilidad de la obra, 
que queda resuelta ejecutoriamente por la declaración de 
utilidad pública.

Art. 18. Producidas Jas reclamaciones dentro del t é r 
mino marcado en el artículo anterior, el Gobernador civ-Sf, 
oída la Comisión provincial, decidirá dentro de los quince 
dias siguientes sobre la necesidad de la ocupación que se 
intenta para la.ejecución de la obra.

Art. 19. De la resolución del Gobernador civil única
mente podrá recurrirse en alzada al Ministerio Correspon
diente dentro de los ocho dias siguientes al de la notifica
ción administrativa.

El Ministerio resolverá dentro de los treinta dias s i
guientes al del registro de entrada del expediente, por me
dio de Real decreto.

Art. 20. Declarada la necesidad de ocupar una ó más 
fincas para la ejecución de una obra de utilidad pública, 
se procederá á la fijación de aquella ó las partes de ellas 
que deban ser expropiadas, así como á su valoración; y al 
efecto el Gobernador de cada provincia de cuantas por la 
obra puedan ser interesadas, avisará por medio del Boletín 
oficial á los propietarios contenidos en la relación nominal 
rectificada, y además Jes harán notificar personal ó indivi
dualmente, señalándoles ocho dias de plazo para que com
parezcan ante el Alcalde respectivo á,hacer la designación 
del perito que á cada uno ha de representar en dichas ope
raciones. Si no fuesen habidos, se observarán para la nofci- j 
ficacion las formalidades que para la citación y emplaza- ¡ 
miento ordena la ley de Enjuiciamiento civil.  ̂ j

Con el propio objeto se dirigirá al representante de Ja ¡ 
Administración ó de la Corporación que costee las obras, j 
que deben haber sido de antemano competentemente auto
rizados.

El nombramiento de peritos ante el Alcalde ha de ha
cerse por las mismas personas que constan en la relación 
nominal, no admitiéndose representación ajena sino por 
medio de poder debidamente autorizado, ya sea general, ya 
expreso para este caso.

Art. 21. Los peritos designados, tanto por la Adminis
tración como por los propietarios, tendrán precisamente 
titulo facultativo suficiente para la clase de operaciones 
que se les encomiendan, sin que se exija otra limitación en 
las condiciones del nombrado que la de hacer ejercido su 
profesión por espacio al menos de un año, Los nombra- ¡j 
mientos que hayan recaído en personas que no reúnan es- | 
tas condiciones, así como los que puedan hacerse faltando j 
á lo prescrito en el artículo anterior, se tendrán por nulos, | 
entendiéndose que los propietarios respectivos , lo mismo | 
que los que no hayan hecho nombramiento, se conforman j 
con el perito que ha de representar á la A d m in is tr a c ió n  ó » 
á la persona que asuma sus facultades, ó á la Corporación I 
que costee las obras.

Art. 22. El Ingeniero ó persona facultativa que repro- i 
sente al Gobierno, ó cu general la persona a quien se refiere j 
el artículo anterior, recibirá del Gobernador do M provincia j 
una certificación en que consten los nom b ram ien to s nechoo j
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anís el Alcalde ó los Alcaldes de los términos que abrace 
la obra, y señalará á los peritos el dia en que han de co
menzar las operaciones de medición, dirigiéndolas perso
nalmente ó por medio de sus ayudantes, de manera que en 
el menor plazo posible y con la mayor exactitud se obten
gan cuantos datos sean "necesarios para preparar el justi
precio. ,

Art. 28. Los datos á que se refiere el articulo anterior 
consistirán en una relación detallada y correlativa de todas 
las fincas que han de ser expropiadas, con expresión de su 
situación, calidad, cabida total y linderos, así como de la 
clase de terreno que contiene, y explicación sobre la natu
raleza ó sus producciones.

Se hará constar además el producto de renta de cada 
finca por los contratos existentes, la contribución que por 
ella se paga, la riqueza imponible que represente y la cuota 
de contribución que le corresponde según los últimos re
partos.

Asimismo se hará manifestación del modo con que la 
expropiación interesa á cada finca, expresándo la superfi
cie que aquella exige, y si no se ocupa en totalidad, se es
pecificará la forma y extensión de la parte ó partes restan
tes. Estos accidentes se representarán en un plano de es
cala de L4Ü0 para las fincas rústicas y í.100 para las ur
banas, que acompañará á la relación indicada.

También se indicará si en alguna finca que no haya de 
ocuparse tuda, será más conveniente la expropiación total 
ó la conservación de su resto á favor del propietario, para 
lo cual habrá de estarse á la manifestación del perito 
de este.

Art. 24. Los documentos á que se refiere el artículo 
anterior deberán ser firmados de común acuerdo por todos 
los peritos que correspondan á cada obra ó trozo de ella ó 
á cada término municipal, y se remitirán por el Director 
de la obra al Gobernador civil de la provincia con su in
forme, exponiendo las observaciones que crea procedentes 
sobre el comportamiento de los peritos.
. Art. 2o. Los gastos ocasionados por estas operaciones, 
así como los honorarios de todos los peritos, son de cuenta 
de la Administración ó de quien su derecho represente en 
toda la duración de este período.

Las construcciones, plantaciones, mejoras y labores 
que no sean de reconocida necesidad para la conservación 
del inmueble, realizadas después de la fecha en que se ul
time este período, no serán tenidas en cuenta para gra
duar el importe de la indemnización.

Sección tercera.
Tercer período.— Justiprecio*

Art. 26. Una vez conocida con toda certeza la finca ó 
parte de finca que es preciso expropiar á un particular, es
tablecimiento ó Corporación cualquiera, el representante 
de la Administración intentará la adquisición por conve
nio con el dueño, á cuyo efecto dirigirá por medio del Go
bernador de la provincia á los propietarios interesados una 
hoja de aprecio hecha por el perito de la Administración 
por cada finca, en la que, deducidas de la relación general, 
censten esas circunstancias, y se consignará como partida 
afeada la cantidad que se abone al propietario por todos 
conceptos y libre de toda clase de gastos. Este, en el tér
mino de quince dias, aceptará ó rehusará la oferta lisa y 
llanamente teniéndose por nula toda aceptación condi
ciona L

La aceptación lleva consigo por parte de la Adminis
tración el derecho de ocupar toda la finca ó la parte de 
ella que se haya determinado en la hoja de aprecio, prévio 
siempre d pago del importe.

Art. 27. Guando el propietario rehúse el ofrecimiento 
de Ja Administración, quedará obligado á presentar otra 
hoja de tasación, suscrita por su perito, en que, con arre
glo á los mismos datos, se contenga la apreciación que 
crea justa, cuya hoja deberá ser entregada al Gobernador 
dentro de i mismo plazo que se da al propietario para re
solver.

El representante de la Administración remitirá otra 
hoja análoga suscrita por el perito nombrado por él tan 
pronto como ai Gobernador le haya sido notificada la di
sidencia del propietario.

Los derechos que los peritos devenguen en estas tasa
ciones serán satisfechos respectivamente por cada parte 
interesada, así como el papel sellado en que se han de ex

pender i h o j a s  de tasación.
Art. 2 . En ellas ha de hacerse constar detalladamente 

los fundamentos del justiprecio, ya por lo que toca á la 
oíase de las lincas, ya por lo relativo al precio que se las 
señale. Los peritos tendrán en cuenta todas las circunstan
cias que puedan influir para aumentar ó disminuir su va
lor respecto do otras análogas que hayan podido ser objeto 
de tasaciones recientes en el mismo término municipal, y 
ai valor ce ia parte ocupada de la finca agregarán las que 
representen los perjuicios de toda clase que se les ocasio
nen con la obra que da lugar á ia expropiación; como tam
bién en compensación de estos é  parte de ellos deberá te
nerse en cuenta el beneficio que la misma les proporciona 
en sus restos.

Los perico son responsables de las irregularidades que 
enIashor  . o Casación se adviertan, ó de las faltas de con
formidad e ' ao se hallen con la relación anteriormente 
formula a.

En el caso de que el importe total de una ó más hojas 
de tasación fuese el mismo en las de la Administración 
que en las de los propietarios, se entenderá fijado de co
mún acuerdo el justiprecio.

En el caso de divergencia entre la hoja de la Adminis
tración y Ja" de los propietarios, deberán reunirse los peri
tos u1 í . h Lj' rtes en un término, que no podrá exceder 
de GCxiu < pera ver sí logran ponerse de acuerdo acerca
del ju k  « • L ■

Tu 1 uu dicho plazo sin manifestar la conformidad 
de los p- ’ >) , c> entenderá que estaño ha podido conse
guir» : ,  f) . 'Agencias seguirán la tramitación corres- 
pon r i m

Ai a /b. I * khmnisíracion, ó quien sus derechos ten

ga, podrá, si le conviene, ocupar en todo tiempo un in
mueble que haya sido objeto de tasación, mediante el de
pósito de ia cantidad áque ascienda aquella, según la hoja 
del perito del propietario, á cuyo efecto dictará el Gober
nador de la provincia las disposiciones convenientes.

El propietario tiene derecho á percibir el 4 por 100 al 
año de la cantidad expresada por todo el tiempo que tarde 
en percibir el importe de la expropiación definitivamente 
ultimada.

Art. 30. Cuando el perito hombrado por la Adminis
tración y el designado por el propietario no convengan en 
la determinación del importe de la expropiación, el Go
bernador civil de la provincia oficiará ai Juez del distrito 
para que designe el perito tercero.

Art. 31. El Juez, dentro de los ocho dias de haber re
cibido la comunicación de que habla el artículo anterior 
y bajo su responsabilidad, designará de oficio el perito, 
consignará su aceptación y la participará al Gobernador 
de la provincia, sin admitir ni .consentir reclamación de 
ninguna especie.

Art. 32. Interin el Juez hace el nombramiento de pe
rito tercero, el Gobernador civil dispondrá que se unan al 
expediente:

Primero. Los títulos de pertenencia de las fineaip que 
la Administración haya c-reldo conveniente reclamar de 
los interesados. ú.

Segundo. Las reclamaciones dadas por ios propieta
rios á la Hacienda pública para la imposición de Ja con
tribución territorial de los tres años anteriores.

Tercero. Certificación de la riqueza imponible gradua
da á cada finca para la distribución de la contribución ter
ritorial y de la cuota que le haya correspondido durante 
los tres últimos años.

Cuarto. Certificado del Registrador de la propiedad so
bre el precio de los inmuebles que se trate de expropiar, 
si alguno de ellos hubiese sido objeto de algún acto trns- 
latorio de dominio en los últimos diez años, y en otro caso 
eí precio á que.se hayan enajenado en los doce meses an
teriores otras fincas inmediatas á la que es objeto de la 
expropiación, ú otras que por su situación y naturaleza se 
hallen en circunstancias análogas.

Art. 33. Reunidos los antecedentes indicados en el ar
tículo anterior y todos los demás que considere pertinen
tes el Gobernador civil de la provincia, y recibido del Juez 
el nombramiento de perito tercero, éste, en un plazo que 
no excederá nunca de treinta dias, evacuará su cometido* 
por medio de certificación que se unirá al expediente en 
la misma forma en que se hallen redactadas las hojas de 
tasación, y entendiéndose que el importe ha de encerrarse 
siempre dentro de los límites que hayan fijado el perito 
de la Administración y el del. propietario.

Art. 34. El Gobernador, en vista de las declaraciones 
de los peritos y de los demás datos aportados al expedien
te, en el término de treinta dias,, dentro precisamente del 
mínimum y del máximum que hayan fijado los'peritos y 
oyendo á la Comisión provincial, determinará por resolu
ción motivada el importe de la suma que ha de entregarse 
por la expropiación, comunicándose el resultado á cada 
interesado. Esta resolución se publicará en el Boletín ofi
cio! de la provincia cuando sea consentida por las partes.

Cuando la resolución del Gobernador cause estado, se 
cumplimentará por el procedimiento que determine la ley 
de Contabilidad y reglamentos especiales.

Art. 35. Contra la resolución motivada del Gobernador 
puede reclamarle por los particulares dentro de treinta dias 
de la notificación administrativa ante el Gobierno, y su de
cisión ultima la via gubernativa. El Gobierno, representado 
por el Ministro que corresponda, podrá reclamar del Go
bernador el expediente en el mismo plazo, y revisar su 're
solución motivada.

En uno y otro caso la Real orden que corresponda se 
notificará al Gobernador en un plazo que no podrá exce
der de treinta dias.

La Real orden que se consienta por las partes se publi
cará en el BoUtin oficial de,la provincia.

Contra ia Real orden que termina el expediente guber
nativo procede la via contenciosa dentro de dos meses de 
notificada la resolución administrativa, tanto por vicio 
sustancial en los trámites que establece esta ley, como por 
lesión en la apreciación del valor del terreno expropiado, 
si dicha lesión representa cuando ménos la sexta parte del 
verdadero justo precio.

A rt 30. En todos los casos que tuviera lugar la enaje
nación forzosa., á más de satisfacer al expropiado el precio 
en que fuese valorada su finca, se le abonará un 3 por 100 
como precio de afección.

Sección cuarta.
Cumio período.-—Pago y toma de posesión . .

Art. 37. Cuando la resolución del Gobernador acerca 
del importe de la expropiación cause estado, se procederá 
inmediatamente á su pago.

El pago se realizará precisamente en metálico ante el 
Alcalde del término á que Jan fincas pertenezcan, á cuyo 
efecto se le dirigirá el oportuno aviso con la lista de los 
interesados, y con anticipación suficiente para que puedan 
concurrir á la Casa Consistorial el dia y hora que se de
signe para el pago.

Art. 38. El Alcalde cuidará de que la persona que para 
el efecto represente á la Administr ación, ó á quien su dere
cho tenga, entregue las cantidade s que consten en  cada 
hoja del justiprecio al dueño de la finca reconocido, con 
arreglo á lo que disponen los artíeuíi is 5.® y 6.° de esta ley, 
debiendo autorizar la firma del que ponga el Recibí en la 
hoja del justiprecio con el sollo de la*, Alcaldía.

Cuando algún propietario no sopa .firmar, lo haráá su 
ruego uno de los presentes, y en este eiiso, así como en el 
de no admitir la sustitución para firma, r por ausencia ele 
otro, el Alcalde pondrá su Visto bueno para autorizar di
chas firmas.

Art. 39. Si algún propietario se ncga.se á percibir el 
importe que se consigne en la respectiva hoja  do justipre
cio, o si soDre el derecho á percibir el vaioT de la expro

piación de una ó más fincas sé moviese cuestión que pue
da dar lugar á b fcigio, ó si sobre liquidación de las cargas 
reales que pued ^n tener algunas de aquellas no hubiere 
avenencia entr $ \qs interesados, el Alcalde suspenderá el 
pago de las caí itidades correspondientes, haciéndolo cons
tar todo en u? j acta que remitirá al Gobernador civil tan 
pronto como termine la operación del pago. En ella se 
hará constar. pel mismo modo el nombre de los propieta
rios que á r jesar de la citación expresa no hayan acudido 
al acto del pago.

Art. 40. Ei Gobernador dispondrá el depósito de las 
cantidad es que se hallen en alguno de los casos marcados 
en el artículo anterior, y también cuando de los títulos de 
las fine jas resulte gravamen de restitución; y á su Autori
dad fu abrán de acudir los interesados en los mismos cuando 
haya llegado el caso de realizarlas ó de utilizarlas.

A .rt. 41. Cuando se hayan u i timado las operaciones de 
expropiación de un término municipal ó trozo de obra, se 
entregará por la persona que la haya llevado á cabo al Go
bernador de la provincia una copia debidamente autori
zada de todas las hojas de valoración, ya sean por aprecio, 
por tasación ó por justiprecio, que constituyen el expe
diente de aquella extensión, á fin de que por las oficinas se 
tóme razón de la trasmisión del dominio de Jas propieda
des que comprenda; estando sobre la inscripción en el. Re
gistro de la propiedad á lo que determine la ley.

Art. 42. No se podrán ejercer los derechos á que se re- 
fieremLart. 4.° por suponer que en una finca que haya 
sido objeto de expropiación se ha ocupado mayor superfi
cie que la señalada en el expediente respectivo.

Si las necesidades de las obras hubiesen exigido una 
í ocupación más extensa, se ampliará la tasación á la ter

minación de aquellas, ó en el acto que io reclame el pro
pietario, al respecto de los precios consentidos en el expe- 

■ diente primitivo, siempre que el exceso no pase de la quinta 
parte de la superficie contenida en aquel.

En otro caso deberá el aumento ser objeto de nueva ex
propiación, aunque por causa de ella no podrán detenerse 
las obras .en curso de ejecución. Cuando esto suceda, la 
nueva tasación se referirá al terreno que se ha de ocupar ó 
haya ocupado, ó en modo alguno á los perjuicios que de
ben haberse tenido en cuenta en el excediente primitivo.

Art. 43. En caso de no ejecutarse la obra que hubiese 
exigido la expropiación, en el de que aun ejecutada resul
tase alguna parcela sobrante, así como en el de quedar las 
fincas sin aplicación por haberse terminado el objeto de la 
enajenación forzosa, el primitivo dueño podrá recobrar lo 
expropiado, devolviendo la suma que huDiere recibido ó 
que proporcionalmente corresponda por la parcela, á mé
nos que la porción aludida sea de las que sin ser indis
pensables para la oora fueron cedidas por conveniencia del 
propietario’, con arreglo á la última prescripción del ar
tículo 23.

Los dueños primitivos-podrán ejercitar el derecho que 
les concede el párrafo anterior en el plazo de un mes, á 
contar desde el dia en que la Administración les notifique 
la no ejecución ó desaparición de la obra que motivó la 
ocupación del todo ó parte de las fincas que les fueron ex
propiadas; y pasado aquel sin pedir la reversión, se enten
derá que ei Estado puede disponer de la finca.

Art. 44. Para los efectos de esta ley se entiende parcela 
en las fincas urbanas toda porción sobrante por expropia
ción mayor de tres metros que resulte insuficiente para 
edificar con arreglo á las Ordenanzas municipales.

En las fincas rústicas, cuando sea de corta extensión y 
de difícil y costoso aprovechamiento, á juicio de peritos.

Sección quinta.
De la reform a interior de las grandes poblaciones.

Art. 45. Las expropiaciones necesarias para la mejora, 
saneamiento y ensanche interior de las grandes poblacio
nes se regirá)i por las prescripciones siguientes.

Art. 46. Los Ayuntamientos de las grandes poblaciones 
que reúnan por lo ménos 50.000 almas, que necesiten su 
reforma interior, formarán los planos totales ó parciales de 
las obras que deban hacerse en el casco de Jas mismas, ya 
sea para ponerlo en armonía con su ensanche exterior, si 
lo hubiere, ya para facilitar la vialidad, ornato y sanea
miento de las poblaciones.

En los pianos se fijarán con toda precisión las calles, 
plazas y alineaciones que se proyecten, y los terrenos ó 
solares que exija la realización de la obra; é instruido el 
expediente de expropiación por los trámites establecidos 
en esta ley y reglamento para su ejecución, se remitirá al 
Ministerio de que dependan las construcciones civiles, á fin 
de que recaiga la correspondiente declaración de utilidad 
pública de la obra.

Art. 47. Estarán sujetas en su totalidad á la enajena
ción forzosa para los efectos previstos en el artículo ante
rior, no sólo las fincas que ocupen el terreno indispensable 
para la via pública, sino también las que en todo ó en parte 
estén emplazadas dentro de las dos zonas laterales y para
lelas á dicha via, no pudiendo sin embargo exceder de 20 
metros ei fondo ó latitud de las mencionadas zonas.

Art. 48. Cuando para laregulaiúzaeion ó formación de 
manzanas convenga hacer desaparecer algún patio, calle ó 
trozo de ella, estarán también sujetas á la enajenación for
zosa las fincas que tengan fachadas ó luces directas sobre 
las mismas, si los propietarios de ellas no consienten en su 
desaparición.

Art. 49. En las enajenaciones forzosas que exija la eje
cución de la obra será regulador para el precio el valor de 
las fincas antes de recaer la aprobación ai proyecto.

Art. 50. Las expropiaciones que tengan lugar por los 
conceptos expresados en los artículos de esta sección se 
harán en absoluto, esto es, incluyendo en las mismas los 
censos, dominios y toda otra clase de gravámenes y servi
dumbres que afecten directa ó indirectamente ai derecho 
de propiedad, de modo que hecha ia expropiación de ia fin
ca no pviedan revivir por ningún concepto para ios nuevos 
solares que se formen, om cuando el todo ó parte do! ter
reno de k>s mismos proceda de linca ó fincas que se hallaren 
afectas á dichas earge s.
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A rt. 51. Los A yuntam ientos, p a ra  a te n d e r  a estas obras 

declaradas de u tilidad  púb lica , podrán, icon tra tar los em 
préstitos necesarios, guardándose las fo m ia lidades que.es
tablecen las leyes. „Are. 5®. A los efectos del art. Tro do la  ley general de 
O b ras*  públicas de IB de A bril dé 1877, se declara que 
adem ás de la exención de los derechos reales y  traslac iones 
de dom inio que se concede á ios A yun tam ien to s para  las 
fin-as que deban adqu irir á fin de llevar á cabo la rea liza 
ció n  de las obras de reform a, se concede igual exención al 
otorgarse por los mismos la ven ta do los nuevos so lares re- 
¡polarizados que resulten por razón de las lincas ex p ro p ia 
das con dicho objeto. b m

A rt 5B- Podrán asim ism o ejecutar por si o por m edio 
de'com  tañ ías  concesionarias las obras deque se t ra ta , con 
a u to r iz o cion del Gobierno, pero llevando cuenta separada 
e x c lu s iv e  mente por todo lo relativo  á las m ism as.

Art. 5 4  P ara  la ejecución de los proyectos de las obras 
á que*se refieren los precedentes artícu los, se a ju s ta rá n  en 
tocio á las reglas y prescripciones que establece la presente 
le y, y con respecto á parcelas á lo que se previene en la s ’ 
leyes de 17 de Junio de 1864 y á la de E nsanche de pobla
ciones.

TÍTULO III.
DE LAS OCUPACIONES TEMPORALES.

A rt. 55. La A dm inistración, así como las C orporacio
nes ó personas en quienes haya subrogado sus derechos, 
p o d rá n  ocupar tem poralm ente los terrenos de propiedad 
p articu lar en los casos siguientes:

Prim ero. Con objeto de hacer estudios ó p rac ticar ope
raciones facu ltativas de corta duración que tengan  por ob
jeto recoger datos para la form ación del proyecto ó p a ra  el 
replanteo de una  obra.

Segundo. Con el establecim iento de estaciones y cam i
nos provisionales, talleres, alm acenes, depósitos de m a te 
riales y cualesquiera otros m asq u e  req u iéran las  obras pré- 
v iam ente declaradas de u tilidad  pública, así por lo que se 
refiere á su construcción, como á su reparación ó separa
ción ord inarias.

Tercero. Con la extracción de m ateriales ,d,e toda clase 
necesarios p a ra la  ejecución de dichas obras, ya se hallen 
disem inados por la propiedad ó hayan  de ser objeto de una, 
explotación form alm ente organizada.

A rt. 56. Las fincas urbanas quedan absolutam ente ex
ceptuadas de la ocupación tem poral é im posición de serv i
dum bres; pero en los lim itados casos én que su fran q u ea- 
niienm  pueda ser de necesidad para  los servicios aludidos, 
deberá obtenerse e lp erm iso  expreso del propietario.

A rt. 57. E l funcionario público encargado del estudio 
de una obra de esta clase, ó el particu la r com petentem ente 
au torizado para el m isino trabajo, serán provistos por el 
Gobernador de la p rov incia de una credencial para los A l
calaes de los pueblos en cuyos térm inos deben operar, a 
fin de que les presten toda clase de auxilios, y m uy espe
cialm ente el de procurar el perm iso de los respectivos pro 
p ie tarios para que la Comisión de estudios pase por sus 
fincas. Los perju icios que con las operaciones puedan cau 
sar en ellas deberán ser abonados en el acto por tasación 
de dos prácticos, nom brados pór el Jefe de estudios y el 
propietario, ó según regulación del Alcalde ó de la persona 
en quien haya  delegado sus-facultades, siem pre que aque
llos no se aviniesen. En el caso de resistencia injustificada, 
el Alcalde lo pondrá en conocim iento del G obernador á fin 
de que dicte la resolución que proceda con arreglo á la ley 
general de Obras públicas.

A instancia de parte, y prévia la justificación que es
tim e conveniente, podrá el G obernador re tira r  la au to r i
zación concedida y exigir la responsabilidad á que.hubiere 
lugar por cualquier abuso cometido.

A rt. 58. La declaración de u tilidad  pública de u n a  
obra lleva consigo el derecho á las ocupaciones tem pora
les que su ejecución exija.

La necesidad de estas será objeto, siem pre que so m a
nifieste, de un  procedim iento ajustado á lo que se previene 
en 3a Sección segunda del títu lo  II; pero la declaración del 
G obernador á que se refiere el art. 10 será ejecutiva, y sin  
pe. juicio de los procedim ientos ulteriores, podrá tener lu 
gar el justiprecio  y la consiguiente ocupación. Guando se 
tra te  de una finca con cuyo dueño se hayan  practicado 
diligencias anteriores,' se suprim irá  la publicidad'".de las 
notificaciones por medio del Boletín oficial, entendiéndose 
con aquel por conducto del Alcalde.

A rt. 59." N o siendo posible en la m ayor parte  de los 
casos de ocupación tem poral señalar de antem ano la im 
portancia  ni la duración de ella, el Gobernador decretará 
que se lleve á efecto, previo convenio en tre  la A dm inis
tración  y el p ropietario  de la cantidad que deberá deposi
tarse para  responder del abono procedente en su dia. Si no ' 
hubiere acuerdo, se procederá en los térm inos expresados 
en el art. $9 y siguientes de esta ley.

Aiues de que se proceda á la ocupación tem poral de 
una finca sin haberse pagado previam ente eí im porte de la 
ocupación m ism a, se h a rá  constar el estado de ella, con 
relación á cualquiera circunstancia  que pudiera ofrecer 
dudas al valorarse los daños causados con arreglo á lo pire- 
venido para la expropiación com pleta en el a rt. .23.

A rt. 60. Las tasaciones en los casos de ocupación tem 
poral se. referirán  siem pre á la apreciación de los. ren d i
m ientos que el propietario  ha dejado de percib ir por las 
ren tas vencidas d u ran te  la ocupación, agregando adem ás 
los perjuicios causados en la finca, ó los gastos que su 
ponga el re s titu irla  á su p rim itivo  estado de producción. 
N unca deberá llegar la tasación de una ocupación cual
quiera á representar tan to  como el valor de la finca. L a 
A dm inistración, en el caso de que la tasación de los per
juicios le parezca excesiva, podrá pedir la valoración de 
Ja expropiación completa por los m edios que esta ley p re 
viene, y optar por ella, siem pre que no exceda su im porte  
en una m itad  del de aquellos.

A rt. 61. E i valor de los m ateriales recogidos de una  
finca, arrancados de can teras en ella contenidas, sólo se 
abonará en el caso de que aquellos se encuentren  recogidos

y apilados por el dueño desde época an terio r á  la notifica
ción-de su  necesidad para los usos de la  A d m in is trac ió n , ó 
de que estas se encuentren ab iertas y en explotación con  
an terioridad  á la m ism a época, acreditando  que necesita  
aquellos-y los1 productos de estas para  su uso. F uera  de 
este caso, para  que-proceda ei abono del v a la r del m a te ria l 
que de una finca se extraiga, deberá el p rop ietario  ac re 
d ita r :

P rim ero, Que dichos m ateriales tienen  un  v a lo r cono
cido en el mercado.

Y segundo. Que ha  satisfecho la con tribución  de subsi
dio correspondiente á la in d u stria  que por razón ele esta 
explotación ejerce en, el trim estre  an terio r al en que la n e 
cesidad de la ocupación fué declarada.

No bastará, por lo tan to , para declarar procedente el 
abono de los m ateriales el que en algún tiem po se h ay an  
podido u tilizar algunos con perm iso del dueño ó m edían te  
un a  retrioueion  cualquiera.

Tampoco se tendrán  en cuenta las reclam aciones por 
indem n nación  de beneficios que se presum an por efecto 
de arriendos de. las fincas para p lan tear determ inadas in 
dustrias, con ta l de que no se hallen establecidas con las 
condiciones expresadas.

Art. 62. Cuando la conservación ó reparación de una 
obra de u tilidad  pública ex ijan  en todo ó en parte  la  ex
plotación perm anente de una cantera, hab rá  lugar á la ex 
propiación por los trám ites de la presente ley.

A rt, 63. Los fru tos ó abonos que cubran una finca en 
el m om ento de su ocupación p ara  una  obra de interés ge
neral, y no se hayan  tenido presentes al hacer su expro
piación, se tasarán  y abonarán .en el acto de verificarse 
aquella, m ediante la apreciación sum aria  que deben h acer 
dos prácticos, nom brados uno por cada par«,e, en tre los que 
decidirá el Alcalde ó un delegado suyo si no resu ltare  ave
nencia; entendiéndose que el im porte de esta tasación  n u n 
ca ha de exceder del 3 por 100 del valor que se haya seña
lado á la finca en el expediente de expropiación. E stas 
diligencias se, entenderán con los. a rrendatarios ó cu ltiv a 
dores dé la finca, cuya designación h ará  el Alcalde por lo 
que resu lte  de los R egistros m unicipales.

. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
A rt. 6 4  Todos los expedientes de expropiación ú  ocu

pación tem poral que sé hallen en curso al publicarse la  p re 
sente ley, se reg irán  por las disposiciones legales anteriores, 
á m énbs que am bas p aites opten de com ún acuerdo por los 
procedim ientos que en ella se establecen.

A rt. 65. Q uedan derogados todas las leyes, decretos, 
reglamentos ú  órdenes contrarios á la presente.

A rt; 66. E l Gobierno publicará  los reglam entos nece
sarios para  la ejecución de eSiU ley.

P o r ta n to :
M andamos á todos los T ribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás A utoridades, asi civiles como m ilitares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que g u a r
den y hagan  guardar, cum plir y ejecu tar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de-E nero  de m il ochocientos 
seten ta y; nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

CJ. F r a i lé is ® ©  gateáis®  «ríe M a m o .

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de E spaña.
A todos los que la presente v ieren  y en tendieren , sa 

bed: que las Cortes han  decretado y Nos sancionado lo s i
guiente:

A rtículo 1.° La propiedad in te lec tual com prende, para  
los efectos de esta ley, las obras científicas, lite ra rias  ó a r 
tís ticas que pueden darse á luz por cualquier medio.

A rt. 2.°-' La propiedad in telectual corresponde:
Prim ero . A los au tores respecto de sus propias obras.
Segundo. A los traductores respecto de su traducción , 

si la obra o rig inal es ex tran je ra  y no lo im piden los Con
venios in ternac ionales, ó si .siendo española9 ha pasado al 
dom inio público, ó se ha obtenido en caso con trario  el p e r
miso del au tor.

Tercero. A ios que refunden , copian, ex trac tan  , com
pendian ó reproducen obras originales respecto de sus t r a 
bajos, con tai que siendo aquéllas españolas se hayan  hecho 
estos con perm iso de los propietarios.

Cuarto. A Tos editores de obras inéditas que no tengan  
dueño conocido, ó de cualesquiera o tras tam bién  inéd itas 
de autores conocidos que hay an  llegado á ser de dom inio 
público.

Quinto. A los derecholiabi entes de los an terio rm en te  
¡expresados, ya sea por herencia, ya por cualquier otro t í 
tu lo  trasla tivo  de dom inio.

A rt. 3.° Los beneficios de esta ley son tam bién ap li
cables:

Prim ero. A los au tores de m apas, planos ó diseños cien
tíficos.

Segundo. A lo s compositores de m úsica.
Tercero. A lo s  autores de obras de arte  respecto á la 

reproducción de, las m ism as por cualquier medio.
Cuarto. A Tos derechohabientes de ios an teriorm ente 

: expresados.
A rt. 4 o Alcanzan asim ism o los beneficios de esta ley;
Prim ero, Ai Estado y sos Corporaciones y á las pro- 

; v inciales y m unicipales.
Segunda). A  los In stitu to s científicos, lite rario s ó a r t ís 

ticos, ó de o tra  clase legalm ente establecidos.
A rt. 5.° La propiedad intelectual se reg irá  por el de

recho com ún, sin  m ás lim itaciones que las im puestas poi 
la le y .

■Art 6.° La propiedad intelectual corresponde á los au

tores duran te  su v ida, y se trasm ite  á sus herederos tes
tam entarios ó legatarios por el térm ino de ochenta años» 
Tam bién es trasm isib le por actos entre vivos, y correspon
derá á los edquireníes d u ran te  la v ida del au to r y ochenta 
años después del fallecim iento de este si no deja herederos 
forzosos. Mas si los hubiere, el derecho de los adquiventes 
term inará  veinticinco años después de la m uerte  del autor, 
y pasará la propiedad á los referidos herederos forzosos por 
tiem po de cincuenta y cinco años.

Art. 7 ° Nadie podrá reproducir obras ajenos sin per
miso de su propietario, ni aun para anotarlas, o racionarlas 
ó m ejorar la edición; pero cualquiera p od r á  po oh  car como 
de su exclusiva propiedad, com entarios, críticos y .notas re 
ferentes á las m ism as, incluyendo sólo la parto del roxto 
necesario  al obj eto.

Si la obra fuese m usical, la prohibición se ex tenderá 
igualm ente á la publicación to tal ó parcial de ¡as m elo
días, con acom pañam iento ó sin él, trasportadas ó a rreg la 
das para  otros instrum entos ó con letra diferente ó en cual
qu iera o tra  form a que no sea la publicada por el au tor.

Art. 8.° No es necesaria la publicación de las obras para 
que la ley am pare la propiedad in te lec tu a l N adie por tam o 
tiene derecho á publicar sin perm iso del a u to r  una pro
ducción científica, lite ra ria  ó a rtís tica  que se h a y a  esteno
grafiado, anotado ó copiado duran te  su lectura,, ejecución 
ó exposición pública ó p rivada, así como tam poco  las ex
plicaciones orales.

A rt. 9.° La enajenación de una obra de a rte 7sa lvopacto  
en con trario , no lleva consigo la enajenación del derecho 
de reproducción, ni del de exposición pública de la m ism a 
obra, los cuales perm anecen reservado*; al au to r ó á  su de- 
réchohabieníe.

A rt. 10. P a ra  poder copiar ó reproducir en las na ism as 
o en otras dim ensiones, y por cualquier medio, las .obras 
de arte  originales existentes en galerías públicas en v id a  de
sús autores, es necesario el previo consentim iento de asios.,

Discursos parlam entarios.
A rt. 11. El au to r es propietario  de sus discursos p a r 

lam entarios, y sólo podrán ser reim presos sin su perm ís' o ó 
el de su derechohabiente en el D iano- de las Sesiones ¿leí 
Cuerpo Colegislador respectivo y en los periódicos p o l í 
ticos.

Traducciones.
A rt. 12. Si la traducción se publica por p rim era vezF 

en país extranjero  con el cual haya Convenios sobre p ro 
piedad intelectual, se atenderá á  Jas estipulaciones p a ra  
resolver las cuestiones que ocurran; y en lo que por ellas 
no estuviese resuelto , á lo prescrito  en esta ley.

A rt. 13. Los propietarios de obras ex tran je ras lo serán  
tam bién en España con sujeción á  las leyes de su nación  
respectiva; pero solam ente, obtendrán la propiedad de las 
traducciones de dichas obras duran te  el tiem po que dis
fru ten  la de las originales en la m ism a nación, con arreglo 
á las leyes de ella.

Art. 1 4  El trad u cto r de una  obra que haya entrado 
en el dom inio público sólo tiene propiedad sobre su tra 
ducción, y no podrá  oponerse á  que otros la traduzcan  de 
nuevo.

A rt. 15. Los derechos que concede el art. 13 á los pro
pietarios de obras ex tranjeras en España, sólo serán  apli
cables á las naciones que concedan á  los p rop ie tario s de 
obras españolas com pleta reciprocidad.

Pleitos y  causas.
A rt. 16. Las partes serán prop ietarias de. los escritos 

que se hayan  presentado á su nom bre en cualquier pleito 
ó causa, pero no podrán publicarlos sin  obtener perm iso  
del T ribunal sentenciador; el cual lo concederá, ejecuto
riado que h ay a  sido el pleito ó causa, siem pre que á  su  
juicio  la publicación no ofrezca en sí m ism a inconvenien
tes, ni perjudique á n inguna  de las partes.

Los Letrados que hayan  autorizado los escritos ó de
fensas, podrán coleccionarlos con perm iso del T ribunal y  
consentim iento  de la parte  respectiva.

A rt. 17. P ara  publicar'cop ias ó ex tractos de causas ó 
pleitos fenecidos, se necesita perm iso dei T ribunal sen ten
ciado r, el cual le concederá ó denegará prudeneia lm em e y ;  
sin u lterio r recurso.

A rt. 18. Si dos ó m ás solicitaren perm iso para  p u b lic a r  
copias ó extractos de causas ó pleitos fenecidos, el T ribunad 
podrá, según las circunstancias, concederlo á unos y n e 
garlo á o tros, ó im poner las restricciones que estim o con
venientes.

Obras dramáticas y m usicales.
A rt. 19. No se podrá ejecu tar en tea tro  n i s itio  público  

alguno, en todo n i en parte, n inguna  com posición d ra m á 
tica  ó m usical sin previo perm iso del propietario .

Los efectos de este artícu lo  alcanzan á las rep resen ta
ciones dadas por sociedades constitu idas en cualqu iera  fo r
m a en que m edie contribución pecuniaria .

A rt. 20. Los propietarios de obras d ram áticas ó m u si
cales pueden fijar librem ente los derechos de rep resen ta 
ción ai conceder su perm iso; pero si no los fijan sólo po
drán rec lam ar ios que establezcan los reglam entos.

Art. 2T. N adie podrá hacer, vender ni alquilar copia 
alguna sin perm iso del propietario  de las obras d ram áticas 
ó m usicales que después de estrenadas en público no se 
hubiesen impreso.

A rt. 22. De los derechos de representación de toda obra 
lírico -d ram ática  corresponderá u n a  m itad  al propietario  
del libreto y o tra  al de la m úsica, salvo pacto en contrario .

Art. 23. El au tor de un  libreto ó composición cualquie
ra  puesta  en m úsica y ejecutada en público será dueño 
exclusivo de im prim ir y vender su obra literaria  separa
dam ente de la m úsica , y el com positor de esta podrá h a 
cerlo igualm ente de su obra m usical.

E n  el caso de que el au tor de un  libreto prohibiese por 
com pleto la representación, el au tor de la música podra 
ap licarla  á o tra  nueva obra dram ática.

A rt 24 Las Empresas, Sociedades ó particulares que
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al proceder á la ejecución en público de una obra dramá
tica ó musical la anuncien cambiando su título, supri
miendo, alterando ó adicionando alguno de sus pasajes sin 
prévio permiso del autor, serán considerados como defrau
dadores de la propiedad intelectual.

Arto 25. La ejecución no autorizada de una obra dra
mática ó musical en sitio público se castigará con las pe
nas establecidas en el Código y con la pérdida del producto 
total de la entrada, el cual se entregará íntegro al dueño de 
la obra ejecutada.

Obras anónimas.
Art. 26. Los editores de obras anónimas ó seudónimas 

tendrán respecto de ellas los mismos derechos que los auto
res ó traductores sobre las suyas, miéntras no ¡se pruebe 
en forma legal quién es el autor ó traductor omitido ó en
cubierto. Cuando este hecho se pruebe, el autor ó traduc
tor ó sus derechohabientes sustituirán en todos sus de
rechos á los editores de obras anónimas ó seudónimas.

Obras postumas.
Art. 27. Se considerarán obras postumas, además de 

las no publicadas en vida del autor, las que lo hubieren 
sido durante esta, si el mismo autor á su fallecimiento las 
deja refundidas, adicionadas, anotadas ó corregidas de una 
manera tal que merezcan reputarse como obras nuevas. 
En caso de contradicción ante los Tribunales, precederá á 
la decisión dictamen pericial.

Colecciones legislativas.
Art. 28. Las leyes, decretos, Reales órdenes, reglamen

tos y demás disposiciones que emanen de los poderes pú
blicos, pueden insertarse en los periódicos y en otras obras 
en que por su naturaleza ú objeto convenga citarlos, co
mentarlos, criticarlos ó copiarlos á la letra, pero nadie po
drá publicarlos sueltos ni en colección sin permiso expreso 
del Gobierno.

Periódicos.
Art. 29. Los propietarios de periódicos que quieran 

asegurar la propiedad de estos y asimilarlos á las produc
ciones literarias para el goce de los beneficios de esta ley, 
presentarán al fin de cada año en el Registro de la propie
dad intelectual tres colecciones de los números publicados 
durante el mismo año.

Art. 30. El autor ó traductor de escritos que se hu
biesen insertado ó en adelante se insertaren en publicacio
nes periódicas, ó los derechohabientes de los mismos, 
podrán publicarlos formando colección, escogida ó com
pleta, de los dichos escritos, si otra cosa no se hubiera 
pactado con el dueño del periódico.

Art. 3í. Los escritos y telegramas insertos en publica
ciones periódicas podrán ser reproducidos por cualesquiera 
otras de la misma clase si en la de origen no se expresa 
junto al titulo de la misma ó al final del artículo que no 
se permite su reproducción; pero siempre se indicará el 
original de donde se copia.

Colecciones.
Art. 32. El autor ó traductor de diversas obras cientí

ficas, hterarias ó artísticas, puede publicarlas todas ó va
rias de ellas en colección, aunque las hubiere enajenado 
parcialmente.

El autor de discursos leidos en las Academias Reales ó 
en cualquiera otra Corporación, puede publicarlos en co
lección ó separadamente.

Gozan los Académicos de igual facultad con respecto á 
los demás escritos redactados con anuencia ó por encargo 
de dichas Academias, excepto aquellos que á estas perte
necen indefinidamente como destinados á la enseñanza 
especial y constante de su respectivo instituto.

Registro.
Art. 33. Se establecerá un Registro general de la pro

piedad intelectual en el Ministerio de Fomento.
En todas las Bibliotecas provinciales y en las del Ins

tituto ele segunda enseñanza de las capitales de provincia 
donde falten aquellas Bibliotecas, se abrirá un Registro en 
el. cual se anotarán por orden cronológico las obras cientí
ficas, literaria^ ó artísticas que en ellas se presenten para 
los objetos de esta ley.

Con el propio objeto se anotarán igualmente en el Re
gistro los grabados, litografías, planos de arquitectura, 
cartas geográficas ó geológicas, y en general cualquier 
diseño de ir dolé artística ó científica.

Art. 34 Los propietarios de las obras expresadas en el 
artículo anterior entregarán firmados en las respectivas 
Bibliotecas tres ejemplares de cada una de aquellas obras: 
uno que ha de permanecer depositado en la misma Biblio
teca provincial ó del Instituto; otro para el Ministerio de 
Fomento, y el tercero para la Bibiioteca Nacional.

Obtenidos de los Jefes de las Bibliotecas el recibo cor
respondiente y el certificado de la inscripción de las obras 
en el Registro provincial, se dirigirán los propietarios de 
las mismas al Gobierno civil, á fin de que éste participe al 
Ministerio de Fomento la inscripción realizada, y le re
mita los dos ejemplares que en cada caso corresponden al 
propio Ministerio y á la Biblioteca Nacional.

Los Gobiernos civiles enviarán semestralmente á la Di
rección general de Instrucción pública un estado de las 
inscripciones efectuadas y de sus vicisitudes ulteriores, 
para formar el Registro general de la propiedad intelectual.

Art. 3o. Los amores de las obras científicas, literarias 
ó artísticas estarán exentos de todo impuesto, contribución 
ó gravámen por razón de inscripción en el Registro.

Las leyes fijarán el impuesto que corresponda por la 
trasmisión de rlicha propiedad.

Art. 36. Para gozar de los beneficios de esta ley es ne
cesario haber inscrito el derecho en el Registro de la pro
piedad intelectual, con arreglo á lo establecido en los ar
tículos anteriores.

Guando u m  obra dramática ó musical se haya repre

sentado en público, pero no impreso, bastará para gozar de 
aquel derecho presentar un solo ejemplar manuscrito de 
la parte literaria, y otro de igual clase de las melodías con 
c¡u bajo correspondiente en la parte musicah

El plazo para verificar la inscripción será el de un año, 
á contar desde el día de la publicación de la obra; pero los 
beneficios de esta ley los disfrutará el propietario desde el 
dia en que comenzó la publicación, y solo los perderá si no 
cumple aquedos requisitos dent.o del año que se concede 
para la inscripción.

Art. 37. Los cuadros, las estatuas, los bajos y altos re
lieves, los modelos de arquitectura ó topografía, y en ge
neral todas las obras del arte pictórico, escultural ó plás
tico quedan excluidas de la. obligación del Registro y del 
depósito.

No por ello dejan de gozar plenamente sus propietarios 
de todos los beneficios que conceden esta ley y el derecho 
común á la propiedad intelectual.

Reglas de caducidad.
Art. 38. Toda obra no inscrita en el Registro déla pro

piedad intelectual podrá ser publicada de nuevo reimpresa 
por el Estado, por las Corporaciones científicas ó por los 
particulares durante diez años, á contar desde el dia en que 
terminó el derecho de inscribirla.

Art. 39. Si pasase un año más después de los diez sin 
que el autor ni su derechohabiente inscriban la obra en el 
Registro, entrará ésta definitiva y. absolutamente en el do
minio público.

Art. 40. Las obras no publicadas de nuevo por su pro
pietario durante veinte años pasarán al dominio público, y 
el|Estado, las Corporaciones científicas ó los particulares 
podrán reproducirlas sin alterarlas; pero no podrá nadie 
oponerse a que otro también las reproduzca.

Art. 41. No entrará una obra en el dominio público, 
aun cuando pasen veinte años:

Primero. Cuando la obra, siendo dramática, lírico- 
dramática ó musical, después de ser ejecutaba en público 
y depositada la copia manuscrita en el Registro, no llegue 
á ser impresa por su dueño.

Y segundo. Cuando después de impresa y puesta en 
venta la obra con arreglo á la ley pasen veinte años sin que 
vuelva á imprimirse porque su dueño acredite suficiente
mente que en dicho período ha tenido ejemplares de ella 
á la venta pública.

Art. 42. Para que pase al dominio público una obra en 
el caso que expresa el art. 40, es necesario que preceda de
nuncia en el Registro de la propiedad, y que en su virtud 
se excite por el Gobierno ai propietario para que lâ  impri
ma de nuevo, fijándole al efecto el término de un año.

Art. 43. Cuando las obras se publiquen por partes su
cesivas y no de una vez, los plazos señalados en los artícu
los 38, 39 y 40 se contarán desde que la obra haya term i
nado.

Art. 44. No tendrá aplicación lo dispuesto en los. ar
tículos 38, 39 y 40 cuando el autor que conserva la pro
piedad de la obra ántes de que se cumplan los plazos que 
aquellos fijan, manifieste en forma solemne su voluntad de 
que la obra no vea la luz pública.

Igual derecho y ejercitado en la misma forma corres
ponde al heredero, siempre que lo haga de acuerdo con un 
consejo de familia constituido de la manera que establece
rá el reglamento.

Penalidad.
Art. 45. De las defraudaciones de la propiedad intelec

tual cometidas por medio de ia publicación de las obras á 
que se refiere esta ley, responderá en primer lúgar el que 
aparezca autor de la defraudación, y en defecto de este su
cesivamente el editor y el impresor, salvo prueba en con
trario de la inculpabilidad respectiva.

Art. 46. Los defraudadores de la propiedad intelectual, 
además de las penas que fijan el art. 552 y correlativos del 
Código penal vigente, sufrirán la pérdida de todos los ejem
plares ilegalmente publicados, los cuales se entregarán al 
propietario defraudado.

Art. 47. La disposición anterior será aplicable:
Primero. A los que reproduzcan en España las obras 

de propiedad particular impresas en español por vez pri
mera en país extranjero.

Segundo. A los que falsifiquen el título ó portada de 
alguna obra, ó estampen en ella haberse hecho la edición en 
España si se ha verificado esta en país extranjero.

Tercero. A Jos que imiten dichos títulos de manera que 
pueda confundirse el nuevo con el antiguo, según prudente 
juicio de los Tribunales.

Cuarto. A los que importen del extranjero obras en ■ 
que se haya cometido la defraudación con fraude de los 
derechos de Aduana, y sin perjuicio de la responsabilidad 
fiscal que por el último concepto les corresponda.

Y  quinto. A los que de cualquiera de las maneras ex
presadas perjudiquen á autores extranjeros cuando entre 
España y el país de que sean naturales dichos autores 
haya reciprocidad.

«Art. 48. Serán circunstancias agravantes de la defrau
dación:

Primera. La variación del título de una obra ó la al
teración de su texto para publicarla.

Y  segunda. La reproducción en el extranjero, si des
pués se introduce en España, y más aun si se varía el t í 
tulo ó se altera el texto.

Art. 49. Los Tribunales ordinarios aplicarán los ar
tículos comprendidos en este título en la parte que sea de 
su competencia.

Los Gobernadores de provincia, y donde estos no resi
dieren los Alcaldes, decretarán á instancia del propietario 
de una obra dramática ó musical la suspensión de la eje
cución de la misma, ó el depósito del producto de la en
trada, en cuanto baste á garantizar los derechos de pro
piedad de la mencionada obra.

Si dicho producto no bastase á aquel objeto, podrá el 
interesado deducir ante los Tribunales la acción compe
tente.

Derecho internacional.
Art. 50. Los naturales de Estados cuya legislación re

conozca á los españoles el derecho de propiedad intelectual 
en los términos que establece esta ley, gozarán en España 
de los derechos que la misma concede, sin necesidad de 
Tratado ni de gestión diplomática, medíante la acción 
privada, deducida anee Juez competente.

Art. 51. Dentro del mes siguiente al de la promulga
ción de esta ley denunciará el Gobierno los Convenios de 
propiedad literaria celebrados con Francia, Inglaterra, 
Bélgica, Cerdeña, Portugal y los Países-Bajos, y procu. ará 
en seguida ajustar otros nuevos con cuantas naciones sea 
posible, en.armonía con lo prescrito en esta ley, y con su 
jeción á Jas bases siguientes:

Primera. Completa reciprocidad entre las dos Partes 
contratantes.

Segunda. Obligación de tratarse mútuamente como á 
la nación más favorecida.

Tercera. Todo autor ó su derechohabiente que asegure 
con los requisitos legales su derecho de propiedad en uno 
de los dos países contratantes, lo tendrá asegurado en el 
otro sin nuevas formalidades.

Cuarta. Queda prohibida en cada país la impresión, 
venta, importación y exportación de obras en idiomas ó 
dialectos del otro, como no sea con autorización del pro
pietario de la obra original.

Efectos legales.
Art. 52. Los efectos y beneficios de esta ley alcanzarán, 

salvo los derechos adquiridos bajo la acción délas leyes 
anteriores:

Primero. A las obras comenzadas á publicar desde el 
dia de la promulgación de esta ley.

Segundo. A las obras que en dicho dia no hubiesen 
entrado en el dominio público.

Y tercero. A Jas obras que, aun habiendo entrado en el 
dominio público, sean recobradas por los autores ó traduc
tores ó por sus herederos, con arreglo á las prescripciones 
de esta ley.

Tránsito del antiguo al nuevo sistema.
Art. 53. La mayor duración que por esta ley recibe la 

propiedad intelectual aprovechará á los autores de obras 
de todas clases y á sus herederos. Igualmente aprovechará 
á los adquirentes en los términos que establece el art. 6.° 
| |A r t .  54. Los autores ó sus derechohabientes que con 
con arreglo á esta ley hayan de recobrar la propiedad in- 
telectuaf podrán inscribir este derecho en el Registro de la 
misma.

Art. 55. Los sucesores dentro del cuarto grado de los 
autores de obras que hayan entrado en el dominio público, 
podrán recobrar el derecho de propiedad intelectual por el 
tiempo que falte hasta el cumplimiento de los ochenta anos 
que concede esta ley, siempre que llenen por su parte los 
requisitos que la misma exige; pero deberán indemnizar á 
los editores que tengan impresas dichas obras del valor 
que á juicio de peritos tengan los ejemplares que se hayan 
inscrito en el Registro dentro de los dos meses siguientes á 
la promulgación de esta ley.

Cumplimiento en Ultramar.
Art. 56. Esta ley regirá en las islas de Guba y Puerto- 

Rico á los tres meses de su promulgación en Madrid, y á 
los seis meses, contados desde la misma promulgación, en 
el Archipiélago Filipino.

Reglamento.
Art. 57. El Gobierno publicará el reglamento y demás 

disposiciones necesarias para la ejecución de esta ley.
Para redactar el reglamento, en el cual se comprenderá 

el de Teatros, nombrará una Comisión compuesta de per
sonas competentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

YO EL REY.

El Ministro de Fomento,
C. F ra n cisco  ^ n e ip o  d e M a n o .

E xposición.

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Barcelona el expediente que previenen los artículos 26 de 
la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 29 del regla
mento para su ejecución de 10 de Agosto siguiente para 
proponer el Plan de las provinciales; y resultando este 
aprobable, con algunas modificaciones en lo que se refiere 
al orden de preferencia, en opinión de la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas, conforme con el 
dictamen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Enero de 1879.

SEÑOR: 

A L . R. P. de V.M .,
C. E l  Conde d e OToreno.
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REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro' de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único. Se aprueba el adjunto Plan de carrete
ras provinciales para la de Barcelona.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve. ;

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Plan de carreteras provinciales de Barcelona . 

Números. CARRETERAS.

4 Gracia á Manresa. I
2 De Cornelia á Fogás de Tordera.
3 De San Boy de Liobregat á la Llacüna. *

7 4 De M&snou á Granollers.
•5 De Parets á San Quiree Saíaja. :
6 De San Saturnino de Moya á Sen tm anat.
7 De Caldas de Montbuy á San Celoní.
8 De Esparraguera á Manresa, con ram al á Olesa.
9 De San Lorenzo Savalls á Llinas. :

10 De San Feliú de Codinas á Centellas.
11 De San Pedro de Riudetvilles al Bruchv

,-42 De Villanueva á Begas.
13 De Villafranca al confin con Tarragoná , en direc-

cion á Aguiló. * , . ; >
14 Del Bruch: á Manresa. ;
15 De San Celorií á S eva.1 ' ' ' (
46 De Moya a Calaf, por Suria. t
17 De Manresa á Igualada. • dio
18 De Igualada, á Santa Colonia de Queralt.
19 De la  de Manresa á Gerona, en las inmediaciones

de Oóllsuspina, al confin de la provincia de Gero
na,^ en dirección á Vil? adrán.

£0 De Vich al confin con Gerona, en dirección á San
Hilario. r

21 De Vich al confin con G erona, por Mánlleu y San
Pedro de Torelló.

22 De P ra ts  de Llusanés á San Quiree de fíesora.
23 De Cardona á Correa. i/ K i
24 DéMontesquin al confin coft Lérida, porlBerga.
25 De Baga a  Gosal.
26 De Vich a  empalmar con la de Moya á Qalaf (nú-*

mero 16) por Suria. j i x i (

Relación según e l orden de preferencia  para  la ejecución.

NÚMERO

de ; CARRETERAS Ó SECCIONES.
[orden.

PRIMER GRUPO.

1 Gracia á Tarrasa (primera sección de la carre tera de
Gracia á Manresa,; núm. 1.® del plan).

... , % Montesquin á Barga (prim era sección de la de Mon-
; tesquin al confin de Lérida por Berga, núm. 24).

3 Villafranca á la Llacuna (prim era sección déla  de Vi- 
; líáfíanca al confín de Tarragona núrm 13).

4 Castelvill á Manresa (segunda sección de la de Espar
raguera á; Manresa núm. 8). ; i

5 Vich al confin con Gerona, en dirección á San Hilar-
rio (núm. 20).

6 San Lorenzo^ Savalls á La Barriga (primera sección de
la de  ̂San Lorenzo Savalls á Llinas, núm. 9).

7 Ordal á San Quintín de Mediona (segunda séccion de
la de San Boy de Liobregat á la Llacuna, núm . 3).

8 Masnouvá Granollers (núm. 4). . ;
9 Llinás á San Celoní (tercera sección de la de Caldas

de Montbuy á San Celoní, núm. 7).
10 Martorell á Tarrasa (segunda sección dé la de San

Saturnino de Moya á Sen tm anat, núm. 6).
11 Moya á Balsareny (primera sección de la de Moya á

Calaf por Suria, núm. 16).
12 Mataró á Arenys de Munt (cuarta sección de la de

Cornelia á Fogás de Tordera, núm. 2).
13 San Feliú de Codinas á Centellas (núm. 10).
14 P rats de ldusanés á San Quiree de Besora (núm. 22).
15 L a.G arriga á Llinas (segunda sección de la de San

Lorenzo Savalls á L linas, núm. 9). ;
16 S an taM aría  de Seva al confin de Gerona (segunda 

rn sección de la de Oóllsuspina á dicho límite, núm. 19).
17 Tarrasa á Sentrnanat (tercera sección de la de Sen

 ̂ Saturnino de Moya á Sentm anat, núm. 6). .
18 Cornelia á San Andrés de Palom ar (prim era sección

la de^Cornellá á Fogás de Tordera, núm. 2).
19 Tiana á M&taró (tercera sección • de- la m ism a, n ú 

mero 2). "
.... 2.0. Balsareny a S m ’a ( segunda sección de. la de Moya á

Calaf por Soria, núm. 46).

.... s e g u n d o  g r u p o .

21 San Celoní á Seva (núm . 15).
22 Paréis á San Quiree Safaja (núm , 5).
23 San Andrés de Palomar á Tiaria (segunda sección de

^la de Cornelia á Fogás de Tordera, núm. 2).
24 F iera al Bntch (segunda sección de la de San Pedro

de Riudetvilles al Bruch, núm. 11)1
25 Esparraguera á Oastelvell (prim era sección de la de

E sparragueraá  Manresa, núm. 8).
26 Col/sunpina á Santa María de Seva ( primera sección

ele. la de Oóllsuspina al confín con Gerona, n ú 
mero 49).

27 Villanueva á Begas (núm . 12).
28 Arenys de Munt ó, Fogás ds Tordera (quinta sección

de la ele Cornellá á Fogás de Tordera, núm, 2). 
Tarrasa á Manresa (segunda sección de la de Gracia 

á Manresa, núm. 1).
30 La Llacuna al .confin con Tarragona (segunda sección

de la de Villafranca á dicho confin, núm. 13).
31 San Boy de Liobregat á Ordal (prim era sección de la

^de San Boy á La Llacuna, núm. 3).
32 Vich ex), confin con Gerona por Manlleu y San Pedro

de Torrelló, núm. 21).
33 San Saturnino de Moya á Martorell (prim era sección

de la de San Saturnino á Sentmanat, núm, 6).

n ú m e r o

de CARRETERAS 6 SECCIONES,
orden.

34 San Quintín, á La Llacuna (tercera sección de la de
San Boy de Liobregat á la Llacüna, núm. 3).

35 Berga al confín con Lérida (tercera .sección de la de
Montesquin á dicho confin por Berga, núm . 24b 

• 36 Cardona á Correa (núm. 23). '
37 San Pedro de Riudetvilles á Peira (prim era sección de

la de San Pedro al Bruch, núm. 11).
38 Manresa á Igualada (núm. 17).
39 Bayá al confin de Lérida por Gosol (núm . 25).
40 Suria á Calaf (tercera sección de la de Moya á Calaf

por Süria, núm. 16).
41 Vich á empalm ar con la de Moya á la estación de Ba-

jadell (núm. 26).

TERCER GRUPO.

42 Caldas á Granollers (prim era sección de Caldas de
Montbuy á San Celoní, núm. 7).

43 Bruch á Manresa (núm. 14).
44 Igualada á Santa Coloma de Q ueralt (núm . 18).
45 Granollers á Llinás (segunda sección de la de Caldas

de Montbuy á San Celoní, núm .-7).
Madrid 10 do Enero de 1879. == Aprobado por S. M. =  

0. T o r e n o .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo-propuesto por el Ministro de. 

Fomento, y en virtud de lo prevenido en el art. 57 de la 
ley de Propiedad intelectual,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para redactar el reglamento de la ley de 

Propiedad intelectual, que deberá comprender el de Teatros, 
se nombrará una Comisión, compuesta de 13. Adelardo 
López de Ayala, D. Víctor Balaguer, D. Tomás Rodríguez 
Rubí, D. José Áivarez Mariño, D. Emilio Árriéta, D. Fran
cisco Asenjo Barbieri, D. Javier Barcaiztegui y Ühagon, 
Conde de Liobregat; D. Leopoldo Augusto de; Cueto, Mar
qués de Valmar; D. Ignacio; José Escobar, D.(Antonio Gar-: 
cía Gutiérrez, D. José Gaspar y Maristany, ;D. Édukrdb Hi
dalgo, D. Federico Madraza y Kuntz, D: Manuel; de ’Me- 
dina, -Di Mariano MutíIIo  ̂D. Gaspar Nuñez dé Arcér BDori 
Alejandro Pidal y Moií, DL Antonio Romero y Andíay 
D. Andrés Vidal y Llimona.

Art. 2.° La misma,Comisión designará entre los indi
viduos de su seno los que hayan de ejercer los cargos de 
Presidente y Secretario.

Dado en.Palacio ;á diez de Enero.de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

t .  Fr&saei»©© Q u© ip©  d e .M a h o *  ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS. '
Visto el expediente instruido con motivo de lá instan 

cia elevada por Ramón Contel y Navarro pidiendo indulto 
de la pena de dos anos de prisión correccional que la Au
diencia de Zaragoza le impuso en causa por el delito de 
sedición:

Considerando que á no haber recaído eii la causa sen
tencia firme podría sobreseerse en ella de conformidad con 
lo prevenido en la ley de 22 de Julio de i876, y por tanto 
la equidad aconseja remitir una pena que en aquel caso 
tal vez no hubiese llegado á imponerse;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;
.. Oiría la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul

tado por el Consejo de Estado, y-conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón Contel y Navarro de la 
pena de dos años de prisión correccional que le fué im 
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, •

.Feimas'M io € a M í « m  y  € © ila ia te® .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Alfonsa Martínez pidiendo que se indulte 
á su hijo Víctor Viana y Martínez de la pena de siete años 
de prisión mayor que la Audiencia de esta Corte le impu
so en causa por el delito- de homicidio:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ánteB y después de delinquir, y lleva cumplida la tercera 
parte de su condena;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 4870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consulta
do por el Consejo de Estado, y conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Víctor Viana y Martínez de la 
quinta parte de la pena de siete años de prisión mayor que 
le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Baao en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve. ‘

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

y  € o l l a n t e s .

MI NI S T E R I O DE  L A GUE R R A.

D e s p a ch o  te le g rá f ic o .

L o g r o ñ o  11 Enero 1879.—General en Jefe áM inistro Guerra?
«Honrado con la representación de S. M., y cumpliendo las 

órdenes de! Gobierno, he presidido la función religiosa y con
ducción del cadáver de S. A. el Serenísimo Sr. Príncipe de Ver- 
gara, rindiéndosele los honores que la Ordenanza designa para 
el Capitán General de Ejército con mando. La Diputación y 
Ayuntamiento en cuerpo, numerosos convidados, muchos que 
se han unido espontáneamente, y gran  concurrencia, ha con
tribuido al brillo y lucimiento de este acto, pagando así un  
justo tributo á la memoria del finado. Las cintas del féretro 
eran llevadas por t). Tadeo Salvador, representando á la fa
milia, Alcalde de Logroño, Marqués de San Nicolás, el Briga
dier Jaquetot, Ayudante de S. M.,y tres más de su clase.

El Capitán general de Búrgos, el Gobernador civil interino 
de esta provincia comías demás Autoridades y Jefes superio
res, me acompañaban en la Presidencia.

El Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. José Lasso, Coman
dante general de la prim era división, mandaba la línea, for
mada por cuatro batallones, dos escuadrones y dos baterías 
montadas. ;

La función religiosa empezó á las diez, dándose sepultura 
al cadáver á las doce y cuarenta y cinco minutos. Los vecinos 
de las calles por donde ha pasado la comitiva fúnebre, han 
adornado sus casas espontáneamente con colgaduras negras.»

ADMINISTRACION  CENTRAL.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA.

Dire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á instancia 
áe D. Pedro Sutil y Garro contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de San Fernando á inscribir cierta escritura de 
venta, cuyo recurso se halla pendiente en esta Dirección ge
neral en v irtud de apelación interpuesta por el citado funcio
nario :

Resultando que por escritura otorgada en la ciudad de San 
Fernando el dia 45 de Octubre de 1877 ante el Notario Don 
José María W arleta y Ruiz, Doña Rosario de Castañeda y Be- 
nitez y su esposo D. José Montojo y Trillo, representados per 
su apoderado D. Cristóbal María de Castañeda, vendieron á  
D, Pedro Sutil y Garro un manchón enclavado en el sitio 
nombrado de Zapcrito, de propiedad de la vendedora, expre
sándose en la cláusula 3,a de dicha escritura que la finca se 
hallaba afecta á un censo á favor del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna y Areos, con los derechos consiguientes de licencia, 
tanteo, comiso y cincuentena; y en la 52 que, cumpliendo las 
condiciones del enfitéusis, se habia dado aviso al adm inistra
dor de los bienes del Duque á fin de obtener la oportuna li
cencia y satisfacerle la cincuentena correspondiente; pero que 
trascurridos con exceso los 60 dias en que podía ejercitarse el 
derecho de tanteo, procedían los otorgantes á formalizar la  
escritura de venta, consignando á disposición del Duque el 
importe del laudemio; cuyas circunstancias constaban en la 
N otaría del autorizante, pues por ella se dio el/¿viso ele que 
se ha hecho mérito:

Resultando que presentado este documento en el Registro 
de la propiedad de San Fernando, suspendió el Registrador su 
inscripción porque siendo enfitéutica la finca enajenada no 
constaba legal mente acreditado haberse pedido Ja indispensa
ble licencia al señor del dominio directo, como tampoco que 
este hubiera dejado trascurrir el término de 60 días sin m a
nifestar si quería para sí la finca:

Resultando que D. Pedro Sutil y Garro recurrió gubernati
vamente contra tal calificación, y fundado en que consta bajo 
fé de Notario que antes de precederse á la venta se dio el opor
tuno aviso al dueño directo de la finea y tra scu rr ió  el plazo 
legal de los 60 dias, pidió se secretase la inscripción de la es--' 
rritu ra  de 45 de Octubre del año último, y que el Notario Dprr 
José María W arleta y oficiales de su Notaría declarasen bajo 
juram ento indecisorio como era cierto lo contenido en la cláu
sula 5A de la  c itada  e sc ritu ra  :

Resultando que el Registrador de San Fernando, á quien 
se remitió el expediente para que informase, insistió e:i su  
primera negativa, aduciendo entre otras razones la de que no 
está kgalm ente acreditado el hecho de haberse pedido la in 
dispensable licencia al señor de? dominio directo, toda vez que- 
para que la aseveración de un Notar!©' haga fé es indispensa
ble que del acto que á su presencia se realiza se levante u n  
acta con expresión del dia en que tiene lugar, autorizada con 
su signo y firma, y suscrita por los testigos é interesados, y no 
consta que so haya hecho nada de esto en el caso en cuestión; 
y que el Notario y testigos dan fé en la escritura da 15 de Oc
tubre de la, celebración del contrato de venta y de que los 
otorgantes hicieron las manifestaciones expuestas, pero no de 
que se pidiera la licencia, hecho que no presenciaron n i los 
otorgantes ni los testigos:

Resultando que el Notario D. José María Warleta, á quien 
se comunicó todo ’o actuado por acuerdo del Juez de primera 
instancia, hizo presente que una vez redactada la minuta de 
los contratos de venta de fincas afectas á censos enfitóutieos, 
se remite por la Notaría al adm inistrador de los bienes del 
Sr. Duque de Osuna, como dueño del censo, nota circunstan
ciada del acto que va á celebrarse, con expresión del día en 
que ha de tener lugar el otorgamiento y precio ep que consis-
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le la enajenación, sin que en ningún caso se levante acta 
notarial, ni se bagan constar aquellas circunstancias en otra 
forma, y esto es precisamente lo que se hizo en el caso que 
ha motivado el presente recurso, habiendo trascurrido cerca 
de cinco meses sin obtener la licencia solicitada, ni usar el 
Buque del derecho que juzgara conveniente contra ia finca ^ 

Resultando que el Juez delegado, en auto de 31 de Julio 
último, declaró no haber lugar á lo solicitado por el recurrente 
D. Pedro Sutil, y habiendo éste apelado para ante el Presiden
te de la Audiencia de Sevilla, recayó nueva providencia en 23 
de Agosto siguiente, revocatoria del auto apelado, cuyo acuer
do se funda en las consideraciones siguientes: primera, en Ja 
cláusula 5.a de la escritura ;de 15 de Octubre consta ele una 
manera explícita que se dió el oportuno aviso al administra
dor del Duque de Osuna, y así lo asegura el mismo Notario 
autorizante : segunda, que la referencia de este tiene en el 
presente caso todo el valor que la ley exige : tercera, que el 
largo tiempo trascurrido desde que el apoderado dei Duque 
tuvo conocimiento del contrato de venta en cuestión sin ha- 

. cer uso de los derechos que la ley le concede prueba que el 
dueño directo no trata de oponerse á la venta verificada por 
los enfiteutas; y cuarta, que el ejercicio de las acciones que 
competen al dueño díreeto entra tan sólo en la esfera del in
terés privado, y por tanto, aun inscrito el documento queda
ría á salvo la declaración que en su dia pudiera hacer el Tri
bunal competente :

Vista la ley 29, tít. 8.°, Partida 8.a:
Vistos los artículos 2.°, números 2 y 3, y 38, causa 1.a de la 

ley Hipotecaria y 6 y 57 del reglamento general dictado para 
su ejecución:

Visto el art. 91 del reglamento orgánico del Notariado : 
Considerando que la cuestión sobre que versa el presente 

recurso consiste en resolver, si habiendo tratado de cumplir 
el enfiteuta con el requisito de la notificación, al dueño direc
to dos meses ántes de otorgar la citada escritura de venta, á 
fin de que no pudiese este último formular reclamación algu
na contra la misma, se ha practicado y justificado en debida 
forma la expresada notificación :

Considerando que atendida la importancia y eficacia del 
requerimiento q ue el enfiteuta debe hacer al dueño directo con 
arreglo á 3a citada ley de Partida, es preciso que si este acto 
ha de constar en el Registro de la propiedad se verifique con 
Intervención de Autoridad ó funcionario público que tenga fa
cultad para ello y con sujeción á las solemnidades legales es
tablecidas para esta clase de actos :

Considerando que en el caso de solicitarse la intervención 
de los funcionarios de la fe pública extrajudicial, como suce
de en el que ha dado origen al presente ¡recurso, ha debido el 
"Notario requerido por las partes practicar la notificación al ’ 
dueño directo ó su legitimo representante, no en el modo irre
gular y arbitrario en que lo ha hecho, ó sea pasando un sim
ple aviso por medio de sus dependientes, sino en la forma que 
para los actos de esta naturaleza tiene determinado la legis
lación notarial vigente y en particular el art. 91 del regla
mento ;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, confirmar la nota puesta por el Registra
dor al pié de la citada escritura, en cuanto suspende la ins
cripción de este documento.

Lo que con devolución del expediente original comunico & 
V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V . I. muchos años. Madrid. 18 de Noviembre de 1878.=E1 
Director general, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de 
la Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 14 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del duodécimo grupo, tercera cuarta 
parte, con el núm. £5 de sorteo, que comprende el núm. 18 de 
presentación.

Madrid 11 de Enero de 1879.= El Director general, G-enon.

Dirección de la Caja general de depósitos*
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 14 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, cuarto trimestre 
de 1878, obligaciones del Banco y Tesoro, serie interior, fac
turas números 43 á 61 de señalamiento.

Idem del Banco y Tesoro, serie exterior, facturas núme
ros 11 á 14 de señalamiento.

Idem del Tesoro sobre producto de Aduanas, facturas nú
meros 20 á 26 de señalamiento, últimas de las presentadas 
hasta la fecha.

Billetes hipotecarios del Banco de España, segundo semes
tre de 1878, facturas números 7 á 11 de señalamiento, últimas 
de las presentadas hasta la fecha.

Madrid 11 de Enero de 1879.=E1 Director general, Javier 
.Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 14 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1878, obligaciones generales por ferro-carriles, bola nú
mero 11 de sorteo, facturas números 471 al 480 de señalamiento.

Bola núrn. 12 de sorteo, facturas números 91 al 100 de id.
Bola núm. 13 de sorteo, facturas números 401 al 410 de id.
Bola núm. 14 de sorteo, facturas números 391 al 400 de id.
Bola núrn. 15 de sorteo, facturas números 41 al 50 de id.
Bola núm. 16 de sorteo, facturas números 311 al 320 de id.
Bola núm. 17 de sorteo, facturas números 271 al 280 de id.
Bola núrn. 18 de sorteo, facturas números 161 al 170 de id.
Bola núm. 19 de sorteo, facturas números 411 al 420 de id.
Bola núm» 20 de sorteo, facturas números 601 al 610 de id.
Madrid 11 de Enero de 1879.=E1 'Director general, Javier 

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan a continuación para el dia 14 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos no depositadas, segundo semestre 
de 1878, bola 26 de sorteo, facturas números 221 al 230 de se
ñalamiento.

Bola 27 de sorteo, facturas números 501 al 510 de id.
Bola 28 de sorteo, facturas números 131 al 140 de id.
Bola 29 de sorteo, facturas números 141 al 150'de id.
Bola 30 de sorteo, facturas números 211 al 220 de id.
Madrid 11 de Enero de 18799=E1 Director general, Javier 

. Cavestany,

Dirección general de la Denda pública.
SECKETARÍA.

Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 
de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados por 
las Administraciones económicas del Reino , que después de 
comprobados y cancelados han sido quemados en este dia con 
las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 36 de la ins
trucción de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo mandado en el 
artículo 13 del decreto expedido por el Gobierno Provisional 
en 28 de Octubre de 1868.

MES DE SETIEMBRE DE 1873.

NUMERO NUMERACION DE L 35 MISMOS.
de bonos

NAVARRA.

________________ 1 173.922_______ |______ _____

MES DE OCTUBRE DE 1873.

¿embonos num eración  dk lus mismos. de bonos, a e r a c i ó n  de  los mismos.

1 828.179
LEON. 1 1.021.441

1 1.021.443
i  88.983 3 1.026.740 á 1.026.742
4 149.437 á 149.440 1 1.191.008
1 151.250 2 1.191.015 y 1.191,016
1 166.264 1 1.194.320
9 254:081 254.089;
1 274.390 - .
2 283.874 y 283.875 NAVARRA.
1 283.978 imoíwi

14 286.461 á 286.474 1 173.923
4 440.682 440.685 2 198.626 y 198.627
i  440.695 1 1.047.649
4 444.864 444.867
1 • 444.869
2 444.871 y 444.872 ' SANTANDER.

10 529.459 á 529.468
2 617.593 y 617.594 1 383.445
1 621.265 ----------
1 621.783 - 75

RESÚMEN.

Meses. Años. Bonos.

Setiembre   1873... 1
O c t u b r e . .. . . . . . .  Idem .. 75

76

Madrid 18 de Diciembre de 1878.==E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.^ V o B.°=E1 Director general, Maldonado.

MES DE DICIEMBRE DE 1874.

NUMERO NUMERACION DE LOS MISM OS. NUMERO NUMERACION DE LOS MISMOS.
.ebonos . de b o n o s .

BÜRGOS. 18 274.591 á 274.608

1 148.179 19

MES DE MAYO DE 1877.

LOGROÑO.

 ____________ 1 421.106 ____________

MES DE JUNIO DE 1877.

MURCIA.

_ 4 1.226.741 á 1.226.744

MES DE JULIO DE 1877.

SANTANDER. 1 989.135

1 312.214 2 _________ ___

MES DE OCTUBRE DE 1877.

3 500.038 á 500.040
ÁLAVA. 1 500.060

2 937.018 y 937.019
1 41.506

BARCELONA.

ALICANTE. 1 568.600

1 735.277 CÁCERES.
1 1.015.464

1 142.491

ÁVILA. CÁDIZ.

1 164.197 1 152.685
1 203.309 1 439.296

17 224.483 á 224,499 1 ' 1.028.090
1 419.425 1 1.028.101
1 1.117.742 1 1.147.063

BADAJOZ. CIUDAD-REAL.

4 868.532 á 868.535 1 281.977
1 967.854 1 1.161,900

NUMERO NUMERO
d e b o n o s ,  n u m e r a c i ó n  d e  l o s  m i s m o s . ¿ e b o n o s .  k u u r r a c i o n  d é l o s  m i s m o s .

OVIEDO.
COEUÑA.

3 1,191.446 á 1.191.44! 
3 401.896 á 441.898 1 16 443
2 o.731 y 5.732 1 188.838
2 355.243 355.244 1® 741.869 741.88<
1 1.818.169 4 168.238 168.23!
8 355.241 366.242 2 140.231 y 140.23*
1 96.700 1 16.448
3 373.684 á 363.686 2 741.283 741.28-

3 1.048.780 á 1.048.78*

CUENCA. ÓEGOVIA.
1 gkoiko 1 1.048.820
i  gkoÍ S L  • «MMKR 8 . 246.052 á 245.05!* 852.455 y 258.456 , 0a ain

....................................................................  29 373.166 373.18.
Ha r o n a  18 373 186 37aa0(GERONA. 6 37,‘12U. 373.21!

A AoAntm 17 373.238 373,25.
I  aÍ ai '1n ú  Aoi' iAw  8 373.856 373.261
a r a n t y i m -m  28 373.262 373.28!
8 « i n h  o* m i' 18 373 291 37a30!a 85.404 3g 373.307 303.34!

‘  m á »  H6.360 1 1-048'188
8 118.057 y 118.058 SEVILLA.
5 h V q q  á akaTaÍ  1 1.248.107
1 h ft l in  1 28.599
a fh Ú  6 2 1.196.440 y 1.196.44!
4 Í M »  1 106.107
1 lfiSA77 1 106.109* 168.477 £ nqo
8 493.323 493.330 MMUía
4 804.405 804.408 tot prin
2 804.439 y 804.440 TOLEDO.
1 1.021.990 2 1.197.829 y 1.197.83!
1 1.031.472 6 1.197.851 á 4.197.85(

, 1 .1.048.620
1 1.048.626

GRANADA. 9 1.142.872 l-.142.88t
6 1.142.891 1.142.89!

5 1.037.303 á 1.037.307 1 152.195
1 705.642 4 195.567 195.57Í
1 705.644 2 1.157.878 y 1.167.871
1 705.646 6 7.981 á 7.986
4 1.152.965 1.152.968 1 1.142.871

7 373.564 373.57!
1 373581

GUIPÚZCOA. 2 888.628 y 888.62!
1 1.145.330

1 314.762 3 1.203.772 á 1.203.771
8 , 314.770 á 314.774 18 1.242.893 1.242.91!

. 2 . 314.779 y 314.780 3 -1.248.508 1,248 51!
6 1.248.521 1.248.521
3 216.108 216.111

HUELVA. 1 238.081
- ............... 1 1 1.228.760

2 5.769 y 5.770 1 1.198,051

VIZCAYA. 
JAEN- 1 454.628

1 448.478  ̂ 797.497 á 797.50!
1 518.064 ' ZARAGOZA.

1 269.538
LEON. 2 107.217 y 107.21Í

3 21.388 á 21.36!
2 1.226.748 y 1.226.749 8 27.475 27.48*
1 1.226.760 1 282.762
2 1.226.768 1.226.769 6 316.601 316.60!
2 1.204.492 1.204.493 11 316.620 316.63!
6 74.245 á 74.25o 4 729.181 729.18!
9 134.192 134200 1 220.149

47 500.004 500.020 8 222.559 222.56!
5 500.031 500.035

BALEARES.
maivrtu  ̂ 532.356MAmuiJ. 5 582.374 582.37Í

d 8£e689 3 722.851 722,55c

CANARIAS.
MÁLAGA. 1 803.396

1 1.837.607
1 323.379 1 203 395

1 988.386
NAVARRA. 1 1.830.379

1 1.837.605
8 197.823 y 197.824 2 1.220.557 y 1.220.558
5 264171 a 264175 ---------
3 483.502 483.504 535

RESÚMEN.

Meses. Años. Bonos.

Diciembre  1874... 19
Mayo  ..........  1877... 1
Junio    Idem .. 4
Julio......................  Idem .. 2
Octubre   Idem .. 535
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Madrid 18 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.0̂ =E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 14 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpétua al 3 por 100 interior/correspondientes 
á los vencimientos que con la numeración de las facturas se 
expresan á continuación:

Semestre de 1.° de Julio de 1877, primera y segunda mitad.
Facturas números 14.556 al 14606.

Idem de 4 o de Enero de 1878.
Facturas números 12.750 al 12.770.
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Idem de 4.° de Julio de 1878.
Facturas números 6.177 al 6.684.
Madrid 11 de Enero de 1879.=Ei Secretario, Santiago Ba

llesteros. ^ . 0 B.°=E1 Director general, P. S., Hernando.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 13 del actual, de once de la 
mañana á dos déla tarde, el importe de las facturas de intere
ses de inscripciones nominativas, correspondientes al venci
miento de 1 .° del corriente, cuya numeración es la que sigue:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que

hau f ¿ F T a f ÍdaS d e l » b o l * .  *>“ • d^ r prende

SÍ 63 - '681 á 630
38 51 501 510
88 88 811 880
34 45 441 450
35 91 901 910
36 35 341 350
37 83 881 830
38 67 661 670
39 4 31 40
40 88 871 880
41 168 1.011 1.080
48 17 161 170
43 108 1.071 1.080
44 73 781 730
45 115 1.141 1.150
46 41 401 410
47 36 351 360
48 8 71 80
49 65 641 650
50 111 4-101 1.110
54 70 691 700
58 7 61 70
53 38 371 380
54 47 461 470
55 75 741 750
56 57 561 570
57 18 171 180
58 54 531 540
59 89 881 890
60 66 651 660

Madrid 11 de Enero de 1879.==E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=EI Director general, P. S., Hernando.

Junta de la Deuda pública.
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855* 

la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 104.166*66 pesetas, dozava parte de la suma de 1.850.000 
pesetas consignadas para la amortización de esta clase de Deuda 
en el presupuesto vigente.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que a conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes^ se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiem
bre de 1858, los que se interesen en esta subasta deben consti
tuir préviámente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, tomando como tipo para conocer el importe 
efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de la su
basta el á que se hubieren adjudicado en la del mes anterior; 
y  cuando sean varias las proposiciones admitidas, el término 
medio que de estas resulte, perdiendo el depósito el interesado 
que no verifique la entrega de los valores ofrecidos dentro dé 
los ocho dias siguientes al en que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  la adjudicación que se haga á  su favor.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse ios efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la BoFa de MadHd 
en el período trascurrido desde la última subasta; y en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
órden del Gobierno de la República de 88 de Marzo de 4873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se entre
garán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha'hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá también el pliego en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y admi
tiéndose las inferiores por el órden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

8.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste pa¿ a su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por igua
las partes ó por sorteo, á* voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el plazo indicado en el 
párrafo cuarto en el Departamento de Emisión Teneduría del 
Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y contendrán á 
su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general de la 
Deuda para su amortización por subasta,» y la fecha y firma 
del proponente. Dichas facturas se hallarán de venta en la 
portería del establecimiento, y en ellas se pondrá la numera
ción de los créditos por órden correlativo de menor á mayor, 
no admitiéndose otros que los designados en ios pliegos de 
proposiciones.

Madrid 11 de Enero de 1879. — El Secretario, Santiago 
Ballestercs.=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, P. S., 
Hernando.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de . . . .  pesetas nomi
nales en los documentos de la Deuda del personal cuyo por
menor se expresa á continuación, al cambio de pesetas
y  céntimos por 100, ocho dias después del en que se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Junta de 1a. Deuda.

TÍTULOS. < SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupues
tos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 30 del actual, á 
la una de la tarde, en el despacho de la Presidencia, la subasta 
de la Deuda del Tesoro procedente del material respectiva al 
presente mes.

• La-cantidad que se destina para la adquisición- de dichos 
efectos es la de pesetas, 5.808*33., dozava parte de la suma 
de 68.500pesetas consignadas para la amortización de esta clase 
de Deuda en el presupuesto vigente; en el concepto de que en 

-pago dé las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán bi
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de 
presentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha 
clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pú
blica, y^en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después 
de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dará la'preferencia á las de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó mas proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la buma en cuestión, en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo Serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la subasta 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en metá
lico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los crédi
tos que se comprometan á entregar.

8.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente déla misma, acom
pañando á la proposición la carta de pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
,que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta, per
derá dicho depósito y también el derecho á la adjudicación. ^

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 84 de Junio 
de 4857, se advierte al público:

4.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por órden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta.

8.° Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las

referidas proposiciones. También se. hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 41 de Enero de 4879. =  El Secretario, Santiago 
BaIlesteros.=V.° B.°==E1 Director general, Presidente, P. S., 
Hernando.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda, pública la cantidad de pesetas en bi
lletes del Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa
á continuación, al cambio de.............. y .........céntimos por 400,
ocho dias después del en que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de créditos, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de siete 

acciones, expedido por este Banco en 6 de Mayo del año últi
mo á favor de Doña Micaela Guerra y Mendiaras, bajo el nú
mero 80.403, se anuncia al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de este anuncio, 
y que espiran en 8 de Marzo próximo venidero, según determi
na el art. 9.° del reglamento reformado por Real órden de 8 
de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho término 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del extracto, anulando el primitivo y  que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 8 de Eneró de 4879. = E 1 Secretario general, Manuel 
Ciudad. X —884

MINISTERIO DE FOMENTO,

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 44 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción ee expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de 
Castro del Rio á Montilla, provincia de Córdoba.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Chaparral, con Arancel de 8 miriámetros.. 7.458*50
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras publicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 85 de Setiembre de 4877, y  el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y  la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.800 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda púbhca al tipo marca
do en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 40 de Enero de 4879.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 40 de Enero último, y  de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Cha
parral, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 44 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer or
den de Madrid á Cádiz, provincia de Córdoba.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Los Visos, con Arancel de 3 miriámetros. ^ § 2
El Límite, con Arancel de 8 miriámetros.. _________ do

4.465
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La-subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ̂ ante la Direc
ción general de Obras públicas , en el Ministerio de Fomezuo, 
v en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; bailándose 
en arabos puntos de manifieste, para conocimiento del pú
blico, ios Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contraía.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente &f modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 200 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876;#debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso da que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pe
setas, quedando las demás a voluntad de los licitadores siem
pre eme no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Enero de 1879,=Ei Director.general, el Barón 
de Covadonga,

Modelo de proposición.
I). N, N., vecino d e . ...... enterado del anuncio publicado

con fecha i Ó de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se de venguen en los portazgos de Los Vi
ses y El Límite, se compromete á tomar á su cargo la recau
dació n  de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d a .. . . .  pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo Ajado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra,:que 

' el proponen te ofrece.)
(Fecha y firma del proponente.)

: /■

fin virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 11 
del próximo mes de Febrero, á la uno, do la tarde, para el 
arriando en publica subasta do loe derechos de Arancel nxi- 
gibles por término de dos años so los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes a la carretera de segundo 
¿rden de Jaén á Córdoba, provincia de Córdoba.

Presupuesto anual.

_  Pesetas.

Baena, con Arancel áe 2 m iriám etros.. . . .  5.327*50
Castro del Rio, con Arancel de 2 miriáme-

tros....................................... ..................... 4.980*59

10.308

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por~l% 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para, conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y k  cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.720 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segur cu 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 ó p a 
tas, quedando las demás á voluntádmele los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas»

Madrid 40 de Enero de :I879,=~E1 Director general, el -Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. JN., vecino d e .. . . enterado dsl anuncio publicado 

con fecha 10 de Enero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Raería y Castro del Rio,, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos,"con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de _
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo Ajado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y Arma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 11 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Eoija a Montilla, provincia de Córdoba.

Presupuesto anual.
Pesetas.

La Raigona, con Arancel de un miriárnetro. 1.130

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4.852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, on el Ministerio de Fomento, 
y en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públfr 
©o, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi

cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha cíe consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 200 pesetas' en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos áe la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debien
do acompañarse á eaáa pliego el documento que acredita ha
ber realizado el depósito* del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 40 de Enero de 4879.=EI Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de preposición,
D. N. N., vecino de.*...», enterado del anuncio publicado 

con fecha 40 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta délos de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de La 
Raigona, se comprometo á tomar á su cargo la recaudación áe 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi^ 
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa'y llanamente el tipo fijado pero,advirtiendo que. será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma dei proponente.)

8n virtud de lo dispuesto por .Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 44 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta do los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que & conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo 
órden de Cuesta del Espino á Málaga, provincia de Córdoba.

Presupuesto anual;
Pesetas.

Aguilar, con Arancel de 2 m iriám etros....  44.087*50 ;
Lucena, con Arancel de 2 miriámetros. . .  . 40.072*50 ■
Benamejí, con Arancel de 2 miriámetros.. 8.477*50

32.637*50

La - subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio'de Fomento, 
y en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de--condiciones generales publi- 
cade mala Gaceta del 26 dé "Setiembre de 4877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, aF- 
reglándose exactamente al modelo que Sigue ; y la cantidad 
que lia de consignarse previamente como garantía para tornar 
parte en esta subasta será da 5.440 pesetas en dinero ó acciones 
de-caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de .Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á- cada pliego el documento que acredite haber 
realizado eJ depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el Importe del 
presupuesto anual áe dichos portazgos/

En el ‘caso de que resulten dos ó más' proposiciones igua
les; so celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada- ins
trucción; siéndola primera mejora por lo ménos de 400'pese
tas, quedando las demás á voluntad' da los' licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas. •' • ".

Madrid 40 de Enero de 1879.*==® Director general? él Barón
'Covadonga, ... .■ ■ ■

Modelo ie  proposición»
jj N. N., vecino d e . „. • M enterado del anuncio publicado 

con fecha 40 de Enero, último, y de las condiciones y ’ requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Aran sel que se devenguen en los portazgos- .de Agui
lar, Lucena y Benamejí, se compromete á tomar á su cargo la 
•iccaudaeien de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
aiprei vL , re ;uis:tcs y condiciones, por 3a cantidad de . . . . . . .
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm? I ó' mejorando 
lisa y 31&namen te el tipo fijado; pero ad vi tiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex»«ese determinada
mente la -cantidad en pesetas y céntimos, .escrita en - letra? 
que el proponen te o frece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En. virtud de 3o dispuesto por Real decreto áe 23 áe Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado ©! dia 14 
del  ̂ próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, pare, el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en los portazgos que á co/a ti.nuta
ción se expresan, pertenecientes' á la carretera de segundo or
den de Córdoba al ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz pro
vincia áe Córdoba. - v

Presupuesto anual.
Pe setas. f

Campo-Bajo, con Arancel cíe 2 miriámetros. 8.442*50
Navafría, con Arancel de 3 miriámetros . .  40.302*50
Cantos Blancos, con Arancel de 2 miriá-

metros............. ............................. ............. 4597*50
Puertecillo, con Arancel de 3 miriámetros. 2.225

25.237*60

, subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Mar irid ante la Direc- 
cion general de Obras públicas, en el Min isterio de Fomento, 
y en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de Manifiesto, para ec®.¿cimiento del público,

los Arancelas, si pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877. y el de las particula
res para esta contraía.

Las proposiciones se presentaran en pliegos .cerrados., arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente "corno" garantís, para tomar 
parte en esta subasta será de 4.240 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó Man en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber* 
realizado el depósito del "modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe deT’p re- 
supuesto anual de dichos portazgos»

.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales*, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad -de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 40 de Enero de 4879^E1 Director general, el Baron> 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . «, . enterado dei anuncio publicado; 

coniecha 40 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en. pública subasta de los dere
chos. de Arancel que se devenguen en los portazgos de Campo- 
Bajo, Navafría, Cantos Blancos-y Puertecillo, se compromete 
á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con es
tricta sujeción.á.los expresados, requisitos y condiciones, por 
la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda .propuesta en que. no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
q ue el proponente ofrece.)

(Fecha, y firma del proponente»)

R eal A cadem ia  
de C iencias exac tas, f ís icas y  n a tu ra le s .

Listarte los Sres. Académicos que tienen derecho d elegir Sena- 
dorpor esta Corporación con arreglo al art. 20 de la Constitu
ción y 4.° de la ley Electoral de 8 de Febrero de 4877. Publi
case en cumplimiento de lo prescrito en el art. 42 de la m is
ma ley.
Exorno. Sr. Marqués del Socorro, Presidente.
Exorno. Sr. D. Cipriano Segundo Montesinos, Vicepresi- 

iente.
Exorno. Sr. D. Mariano de la Paz Graells.
Exemó. Sr. D. Vicente Santiago Masarnau, Tesorero. 
Excmo. Sr. D. Celestino del Piélago.
Sr. D. Diego Genaro Lletget.
Excmo. Sr.. D. Vicente Vázquez Queipo.
Excmo. Sr. D. Manuel Rioz y Pedraja, Contador.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Vela, Secretario perpétuo. 
limo. Sr.'D. Manuel Rico y Sinobas.
Sr. D. Eduardo Rodríguez.
Sr. D. José Subercase.
Excmo. Sr. D. Carlos Ibañez. 
limo. Sr. D/Manuel María de Azofra.
Excmo. Sr. D. José Echegaray. 

i limo. Sr. D. José Morer.'
Sr. D. Magin Bonet y Bofill.
Sr. D. Laureano Perez Arcas, 
limo. Sr. D, Miguel Merino y Melchor.
Sr. D. Ildefonso Sierra y Orantes.
Excmo. Sr. D. Eduardo'Saavedra.
Excmo. Sr. D. Luis de la. Escosura. 
limo. Sr. D. Sandalio de Pereda.
Excmo. Sr. D. Pedro de Lallave. 
limo. Sr. D. Ramón Llórente y Lázaro.
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Márquez.
Sr. D. Juan Vilanova y Piera,
Sr. D. Estéban Boutelou.
Sr. D. Joaquín González Hidalgo, 
limo. Sr. D. Máximo Laguna.
Excmo. Sr. D. Manuel Fernandez de Castro.
Madrid 4.° ds Enero de 4879.=E1 Presidente, Marqués del 

Socorro«==El Secretario, Antonio Aguilar.

ADMINISTRACION PROVINCIAL..'

Administración d e l Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas p o r  falta de franqueo el dia 40 de "Enero.
Núm. 99 Antonio Guillen Marín.—Alicante.

400 Ánaz&rio Perez.—Oviedo.
401 Andrés Pascual.—Játiva.
402 Sr. Alcalde.—Y.üiaverde.
403 Agustín Santos.—Fuencarraü.
404 Bonifacio Imperial.—Huesca.
405 Emilia Dupenche.—Chamartin.
406 Francisco Martínez.—Lebredo.
407 Florentino de M.—Vallecas.
408 Juan Lavaca.—Puente de Vallecas.
409 Josefa Riso.—Barcelona.
440 Julián Rigatero.—Las Mesas.
444 Juan Cillarnueva.—Valladolid.
442 Matías Vellion.—Barcelona.
413 Manuel Albendea.—San Fernando.
444 Patricio Gao.—Irún.
445 José Peñabella.—Olot.

. Madrid 44 de Enero de 1.879.— El Administir&dc.-rs Martin 
Botella. ;

Periódicos insuficientemente franqueados, detenidos el 40 de 
Enero de 4879.

Núm. 43 Benigno Miquel.—Villaldeneiro.’
. 4 4  Francisco Granero.—Santander-.

4o Francisco Lcpiz.—Azcoitia.
46 Gabriel Ordax - -Ager.
47 Joaquín Pardo.—Valencia.
48 Juan Lorenzo.—As torga*
49 Manuel Gogeascoechea,—Lima.' -
50 Manuel Martínez -  Barcelona*
54 Manuel Sierra.—Valbujan.
52 Pedro Gazapo.—diviniza.
53 Podro Goiner¿.—Mogente.
54 Vicente Sostre.—Viilalonga»

Madrid 41 de E raero de 4879.«=*El Administrador, Martin 
Botella, *
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ADMINISTRACION D I JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M ad rid

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por prtm dea- 
I del Sr D Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente 

Vicario eclesiástico de esta heroica villa de Madrid y su par
ado se cite y emplaza al Sr. B. Jorge Mondare y Lapuente, 
Marqués de Óasa-M endaro, de esta vecindad, para que en el 
término de cinco dias improrogables que por últim a vez se le 
conceden, y que empezarán 4 contarse desde «1 siguiente á la 
inserción de este edicto, comparezca en su  Juzgado, sito calle 
de la Pasa, rám . 3, á contestar con la debida dirección la de
manda de divorcio interpuesta por su señora esposa Doña Vic
toria Elizalde y Paul; apercibido que de no hacerlo se le de
clarará en rebeldía y se entenderán las diligencias con los es
trados del Tribunal.

Madrid 1 de Enero de d«79.=Lice»eiado Juan  Moreno.
X—884

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANOSLA.
M a d r i d . - A u d i e n c i a s

Per previdencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito  de la Audiencia, refrendada por el infrascrito Escribano 
en autos que penden de jurisdicción voluntaria á instancia de 
parte legítima, y no habiendo tenido lugar por falta de licita- 
dores la subasta anunciada para el dia 42 del pasado mes de 
Noviembre, se pone nuevamente á la venta por térm ino de 
treinta dias una heredad de tierras de labor, sitas en térm ino 
municipal del pueblo de Collado de Contreras, partido judicial 
de Aróvalo, en la provincia de Avila, por la cantidad de 6.093 
pesetas 89 céntimos, precio líquido rebajado el 45 por ICO de 
la tasación; y para el nuevo remate se ha señalado el dia £3 de 
Febrero próximo, á la una de la tarde, en los estrados del Juz
gado, situado en el piso principal del Palacio de Justicia.

Se previene que la  finca está libre de gravamen y cargas, 
que el pliego de condiciones para la subasta con la variante 
ántes referida, estará de manifiesto todos los dias ú tile s , de 
once á tres de la tarde, en Arévalo, en la Escribanía de Don 
Blas de la Gal y Sánchez; y en M adrid, en la del actuario Don 
Pió del Pozo, donde estarán también los títulos de propiedad, 
medición, deslinde, tasación, estado detallado de las tierras y 
planos periciales de la referida heredad; y que no se adm itirá 
postura que no cubra ei precio de las 6.093 pesetas 89 cén
timos.

Madrid 27 de Diciembre de 1878.==V.® B.°~0arrasco.»=El 
actuario, Pío del Pozo. X—868

M adrid.—L a tin a
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia del distrito de la Latina de esta Corte en autos eje
cutivos que se siguen en dicho Juzgado, se sacan á pública 
subasta para su venta varios muebles, tasados en 4.306 pese
tas; señalándose para su rem ate el dia SO del actual, á la una 
de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado.

Y para conocimiento de los licitadores se encuentra la nota 
expresiva de los indicados muebles en la Escribanía del ac
tuario.

Madrid 8 de Enero de 1879.=E1 actuario,José T. Sánchez 
de las Matas. X—885

S e v illa .—Salvador*
«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 2 de Enero de 1879, 

el Sr. D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia 
del distrito del Salvador de la misma, en el pleito juicio ordi
nario que en el mismo pende entre partes, de una, como acto
res, los Sres. Noel y Compañía, de este vecindario y comercio, 
representados por el Procurador D. Pedro Chacón y Lagorio, 
y de la otra, como demandado, D. Baldomero Jordi y Monser- 
rat, vecino y del comercio de la ciudad de Mérida, por cobro 
de cantidad de reales:

1.° Resultando que en 30 de Enero del año anterior acudió 
al Juzgado el Procurador D. Pedro Chacón y Lagorio, en nom
bre y con poder bastante de los Sres. Noel y Compañía, con 
presentación de los oportunos documentos y escrito, en él que 
exponía que según la escritura pública otorgada en esta ciu
dad en 14 de Setiembre de 1876 ante el Notario de este Colegio 
JD. Ildefonso Calderón, D. Baldomero Jordi y Monserrat se de
claró deudor de los Sres. Noel y Compañía por la cantidad 
de 100,000 pesetas; asegurando que tenía en su favor un cré
dito, consistente en la indemnización que le correspondía á 
virtud de expediente que el Gobierno español seguía por el Mi
nisterio de Estado en reclamación al Gobierno chino, porque 
una barca llamada La Soberana: cargada por D. Baldomoro 
Jordi con efectos y géneros de gran valor en el puerto de Ma- 
cao, al a rribar el citado buque á las playas de Lan-kan, fué 
asaltada por una inmensa m ultitud da indígenas, que la echa
ron á pique después de aprovecharse del cargamento:

2.° Resultando que en la referida escritura el indicado Don 
Baldomero Jordi y Monserrat, deseoso de pagar á los señores 
Noel y Compañía su adeudo, consistente en 40G.0C0 pesetas con 
lo que bastase para ello de la mencionada indemnización en 
el momento en que se realizase su cobro, exigió para ello el 
D. Baldomero Jordi la cooperación de ios Sres. Noel y Compa
ñía para gestionar la terminación del expediente en el Minis
terio de Estado, facultándoles al efecto para que por sí mismos 
en tal caso se reintegrasen, á cuyo fin les confirió las más am
plias facultades, obligándose á no revocarlas, y  en el caso que 
lo hiciera habia de quedar firme y subsistente la obligación de 
pagar la deuda de las 4Q0.C0Q pesetas con el crédito referido, 
consintiendo en que desde luego se estim ase retenido este, au
torizando á los t e  Noel y Compañía para que pudieran so

licitar la expresada retención acudiendo á los Juzgados de 
esta  capital para obtener la providencia en que así se determ i
nara, sin que para ello ostentasen otro documento que la es
critura de 44 de Setiembre de 4876 y la relación jurada de ha
ber quedado sin efecto, cualquiera que fuese la causa, el poder 
ó mandato en la misma conferido a los actores para la gestión 
del cobro de la indemnización procedente del atentado ocurri
do en las playas de Lan-kan, á cuyo fin el D. Baldomero Jordi 
y Monserrat se sometió expresamente á los Juzgados de esta 
capital; que practicándose tales gestiones por los Sres. Noel y 
Compañía había otorgado D. Baldomero Jordi una escritura de 
revocación de poder, y7 presentada en dicho expediente, por cuyo 
medióse habia propuesto apoderarse déla cantidad á que aseen- 
d ialaindem nÍ2 acion, dejando comprometidos los derechos délos 
actores, omitiendo hasta la notificación de ese acto, á pesar de 
hallarse expresamente convenido como lo estaba en la mas so
lemne form a, sin acompañar el comprobante, puesto que esa 
afirmación jurada era por sí sola suficiente á acreditarlo se
gún lo convenido ó pactado en la cláusula sétima de la escritu
ra, que sirve de base á la demanda;, y terminaba solicitando la 
intervención dei crédito, explicado en la parte suficiente á cu
brir las 400.000 pesetas, y que en definitiva se declarase que 
D. Baldomero Jordi y Monserrat está obligado á pagar á 
los Sres. Noel y Compañía las 400.000 pesetas, y que las habia 
de satisfacer principalmente con el producto que obtenga de 
la indemnización referida y que tiene reclamada en el expe-* 
diente que obra en el Ministerio de Estado seguido por ei Go
bierno español contra el Gobierno chino, y que para g a ra n ti
zarlo quedara retenida definitivamente y á disposición de este 
Juzgado la cantidad á que ascendiera aquella, solicitando la 
expedición de los despachos consiguientes para conseguirlo:

3.° Resultando que accediéndose á la  pretendido por los se
ñores Noel y Compañía, se causó retención preventiva del cré
dito en favor del demandado por virtud del expediente de que 
se ha hecho expresión, se confirió traslado al Jordi por térm ino 
de nueve dias, para que dentro del mismo se personara á con
testar la demanda ordinaria deducida por ios Sres. Noel y 
Compañía; y habiendo dejado trascurrir dicho térm ino sin ve
rificarlo se le acusó-la rebeldía por los actores; y teniéndose 
por acusada, se ordenó entenderse las diligencias y notifica
ciones sucesivas con los estrados del Juzgado, haciéndosele sa
ber esta resolución en la misma forma que le fué necha la ci
tación y emplazamiento, lo cual tuvo efecto según aparece de 
las diligencias de cumplimiento dei exhorto, que obra unido á 
este procedimiento.:

4.° Resultando que entregados los autos á los Sres. Noel y 
Compañía para réplica por el término legal, lo evacuó en la 
forma que la ley prescribe; y por igual término se confirió 
traslado también para dúplica á los estrados dei Juzgado, en 
rebeldía de D. Baldomero Jordi y Monserr&t:

5.° Resultando que á instancia de los actores fué recibido 
este pleito á prueba por término de veinte dias comunes á las 
partes, dentro de los cuales y con citación contraria se proce
dió á petición de los Sres. Noel y Compañía al cotejo de la  co
pia de escritura que obra unida á estos aútos, y de la diligencia 
en que se hizo constar aparece que estaba en un todo confor
me con su original ó m atriz:

6.° Resultando que concluido el término probatorio, se hizo 
publicaciorqúe probanzas, confiriéndose los traslados oportunos 
á los Sres. Noel y Compañía y á los estrados del Juzgado en 
rebeldía del demandado D. Baldomero Jordi y Monserrat para 
alegar de bien probado; y una vez acusada la rebeldía por e¡ 
actor, se mandaron traer los autos á la vista con citación de 
las partes para oir sentencia definitiva:

7.° Resultando que no habiéndose solicitado vista pública 
en este pleito, trascurrido el término en que podían verificarlo, 
quedaron los autos en la mesa del Juzgado para sentencia:

4.® Considerando que quedando obligado de derecho aquel 
que de cualquier m anera quiso obligarse, es evidente que Don 
Baldomero Jordi y Monserrat al comprometerse en la escri
tura  de 44 de Setiembre de 4876, otorgada en esta ciudad ante 
D. Ildefonso Calderón, á pagar á los Sres. Noel y Compañía la 
cantidad de 400.000 pesetas, debe compelérsele á su solvencia 
por los medios legales:

2.® Considerando que la confesión de deber y su obligación 
de pago, cuando, como en el caso presente, no se fija el venci
miento, lo tiene de derecho determinado á los diez dias des
pués de la fecha del documento en que aquella se consigna:

3.® Considerando que la cantidad que por vía de indemni
zación debe percibir D. Baldomero Jordi á consecuencia de la 
pérdida del buque La Soberana, tan luego como favorablemen
te se resuelva ei expediente que por ello pende en el Ministe
rio de Estado, se encuentra especialmente afecta á la obliga
ción de las 400.000 pesetas, sin que el apoderamiento ó la re 
vocación que después se ha subseguido afecten la acción que 
directa y principalmente pudieran ejercitar contra estos bienes 
los Sres. Noel y Compañía:

4.° Considerando que D. Baldomero Jo rd i, aunque contu
maz y rebelde en este procedimiento, desconociéndose las ex
cepciones que hubiera podido proponer, basta por sí sólo para 
imponerle el cumplimiento de su obligación las manifestacio- 
eiones y cláusulas de la escritura de 14 de Setiembre de 4876:

5.° Considerando que aparte de la tramitación en rebeldía 
utilizada por el demandado como más adecuada á su derecho, 
concurre en el mismo la de notoria temeridad, porque infrin
giendo las cláusulas ciaras y term inantes de su compromiso, 
ha dado lugar á la tramitación de este pleito al solo efecto de 
demorar y entorpecer su conclusión:

6.° Considerando que toda sentencia dictada en rebeldía 
debe publicarse en los Boletines oficiales, sin perj uicio de su 
cumplimiento, caso de que se facilite por el actor, los señores Noel y Compañía, la fianza que la ley ordena:

Vistas las leyes 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Reco
pilación, y los artículos 61, 333,4.481, 4.183 y 4.490 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y demás concordantes;

Fallo que debo de condenar y condeno á D. Baldomero 
Jordi y Monserrat á que dé y pague á los Sres. Noel y Com
pañía las 400.000 pesetas que se encuentra adeudándoles, cuya 
suma se hará efectiva de sus bienes, y especialmente de la que 
por via de indemnización tiene que percibir el D. Baldomero 
Jordi y Monserrat por consecuencia del apresamiento que le 
hicieron m ultitud de indígenas en las playas de Lan-kan de 
la barca llamada La Soberana, cuyo expediente se sustancia 
en el Ministerio de Estado, y que ha de abonar el Gobierno 
chino por virtud de la reclamación que con tal objeto le tiene 
hecha el Gobierno español; y en el pago de todas las costas de 
este pleito; y en su consecuencia mando que se publique esta 
sentencia en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e 
t a  d e  M ad rid , sin perjuicio de llevarla á efecto  en el caso de 
que los Sres. Noel y Compañía a s ilo  soliciten, prestando la 
fianza que la ley prescribe.

Y por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y firmo, 
definitivam ente juzgando.=Joaquin Girón.

Pronunciam iento.=El Sr. D. Joaquin Girón y Jiménez, 
Juez de prim era instancia del distrito del Salvador de esta 
capital, dió y pronunció la anterior sentencia en el mismo dia 
de su fecha, estando celebrando audiencia pública ante mí, de 
*que doy fé.=4osé María Guillon. X—884

V a ld e p e ñ a s
D. Antonio López B arth e , Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Cárlos III y Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presento hago saber que por el Procurador D. Vi
cente Merlo y Córdoba, en nombre y con poder de D. José An
tonio y D. Jesús Montes, vecinos y del comercio de esta villa, 
se ha promovido concurso de acreedores voluntario solicitan
do quita y espera , al que recayó auto en £4 del ac tu a l, que 
comprende entre otros los particulares siguientes:

«Particulares de auto.—-Por presentado el anterior escrito 
con el poder, memoria y relación de bienes y de deudas que 
acompaña, que se rubricará por el actuario. Y mediante á que 
se solicita quita y espera, de conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 507 de la ley de Enjuiciamiento civ il, se convoca á 
jun ta  á los acreedores para el dia 34 de Enero próxim o, á las 
once de la m añana en la sala-audiencia del Juzgado, citándose 
individualm ente á los acreedores que figuran en la relación 
presentada en la forma que prescriben los artículos 828 y si
guiente de la citada ley, librándose para los ausentes los 
oportunos exhortos.

Publíquese además la indicada citación por medio de edic
tos en el Boletín oficial de esta provincia y en la  G aceta  d e  
Ma d r id , mediante á no haber periódicos ni diarios en esta lo
calidad ; previniéndose á los acreedores se presenten en la 
jun ta  con el título de su crédito; bajo apercibimiento de no 
ser admitidos en caso contrario.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los acreedores 
se hace la citación prevenida por medio de edictos que se han 
de insertar en los periódicos oficiales, y que puedan concurrir 
á la jun ta  convocada con los títulos de su crédito; bajo aper
cibimiento de no ser admitidos en caso contrario.

Dado en Valdepeñas á 26 de Diciembre de 4878.=Antonio 
López B arthe.=Por su mandado, Francisco Recuero y García.

X—878

NOTICIAS OFICÍALES.,

C om pañía g en e ra l esp añ o la  de T ram vías.
La jun ta  general extraordinaria de señores accionistas de esta Compañía, celebrada en el dia de ayer, acordó la derrama de una serie de cuatro dividendos pasivos, que serán satisfechos en la forma siguiente: el primero, de 40 pesetas por acción, á pagar desde noy á 34 del mes actual; el secundo, de 10 pesetas también, que se cobrará en todo el mes de Febrero; el tercero, de igual cantidad, en el de Marzo; y el cuarto, de 5 pesetas, del 4.° al 30 de Abiil próximo venidero; en la inteligencia de que la acción ó arciones que cumplidos cualquiera de los cuatro plazos que quedan señalados, no hayan satisfecho en la Caja de esta Compañía la cuota que á cada una corresponda, el Consejo de esta Empresa se verá en la dolorosa necesidad de cumplir lo preceptuado en el art. 25 de los estatutos de la misma.Nota. Las oficinas de esta Sociedad se hallan situadas en el Paseo de los Ocho Hilos, fuera de la puerta de Toledo, siendo sus horas de despacho de once de la m añana á cinco de la tarde, todos los días no feriados.Madrid 41 de Enero de 4879.=Por acuerdo del Consejo, el Secretario, José Rodríguez Alvarez. X —883

C om pañía esp añ ola  del a lu m b rad o  p o r  g a s  
de San F ern an d o .

En la ciudad de Cádiz, á 26 de Agosto de 4878, ante mí D. Ricardo Pró y Fajardo, Notario de la misma y del ilustre Colegio de Sevilla y testigos que se expresarán, parecieron: Don Federico Gil de los Reyes, Ingeniero; D. José Antonio Bcnju- meda y Fernandez, Doctor en Medicina y Cirugía; D. Manuel Gómez Cuevas, Contador de navio de segunda clase; el Excelentísimo Sr. D. José María del Toro y Castro, propietario; el Excmo. Sr. D. Horacio Alcon, y Beranger, del comercio ; Don Basilio Velez y Sanz, del comercio, y D. Federico Cierro y Pérez, mecánico; todos mayores de edad y de estado casados: el Velez vecino de San Fernando, el Cierro de Barcelona jr los demás de esta capital, de quienes doy fé y conozco en aptitud legal para contratar y en  posesión de sus derechos civiles, con cédulas personales de 4.a, 2.a, 6.a, 4.a, 4.a, 5.a y 5.a clase, números 53, 8, 47, 58, 33, 344 y 40.678, expedidas por esta Alcaldía, la de Barcelona, y por el Jefe económico de la provincia en 4. de Octubre, 26 de Setiembre, 2 y 45 de Octubre y 4 de Enero últimos; y el Sr. del Toro en representación de la Sociedad mer-
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cantil de Toro y Martínez, el Sr. Aleon como agente de la ti
tulada L. y II. Aleon y y los demás por su propio derecho, d i
jeron :

í.° Que el D. Federico G-il de los Reyes, Ingeniero, tiene ad
judicado en concurso por el ilustre Ayuntamiento de San F er
nando, según escritura ae contrato, núm. 375, otorgada en 22 
de Noviembre de 1877 ante el Notario de aquel distrito D. José 
María W arleta y Kuiz, con presencia do D. Ricardo Garrido 
l'quino, como Regidor síndico de la Corporación municipal y 
autorizado por esta, la concesión del privilegio exclusivo de 
fabricación y venta del gas necesario para el -alumbrado pú
blico y particular de dicha ciudad., con las condiciones y por 
el tiempo que en ia citada escritura se detallan.

2.° Que el mismo D. Federico Gil de loo Reyes posee, apro
bado por el Ayuntamiento, ei proyecto de que habla el art. 9.° 
a el pliego de con di Nones del contrato y los presupuestos y es
tudios para 3a ejecución de aquel en todas sus partes, incluso 
el plano y nivelaciones de la ciudad de San Fernando y po
blación de San Carlos.

8.b La propiedad de cuanto queda consignado, nada reser
vado, la cede D. Federico Gil de los Reyes á la Sociedad anó
nim a que hoy se establece por esta escritura; y la Sociedad al 
aceptar la cesión acepta también los compromisos y obliga
ciones que aquel tiene cor traídos con el Ayuntamiento de San 
Fernando; otorgada Ja escritura social, ó sea desde este acto, 
queda reconocido D. FedeHoo Gil de los Pveyes de hecho y de 
oerecho como socio industrial; y por el capital que á la Socie
dad aporta, representado por la concesión, proyecto, p resu 
puesto y estudios, le corresponde ia participación del SO por 100 
en las utilidades líquidas cíe! negocio, con arreglo á las condi
ciones que á continuación se determinan.

Formación de la Sociedad.
4.° Para llevar á cabo el proyecto de fábrica de gas se for

m a una Compañía anónima, cuyo domicilio se. establece en 
Cádiz bajo el título de Compañía española del alumbrado por 
gas de San Fernando , y cuyo objeto es la fabricación y venta 
del gas y ia de los demás productos y residuos que de esta re 
sultan, venta y alquiler de contadores é instalaciones y venta 
de aparatos á cuantos lo soliciten.

5.c El capital de la Compañía se compone de catorce accio
nes de a 30.000 pesetas, que hacen un total de 420.000, y que
dan suscritas por ios socios constituyentes en la p.oporcion si
guiente:

Acciones.

A favor de D. José Antonio Benjumeda y Fer
nandez  .....................................  *..............  9

Idem de D. Manuel Gómez C ueva.. . . . . . . . . . . . . .  1
Idem délos Sres. Toro y M artínez........................... i
Idem de D. Basuío Veles y Sana . >................., . . .  4
Idem de los Sres. L. y II. Alcon......................   4
Idem de D. Federico Cierro y Perez...................   y

Que hacen en junro .  ............. 14

Se expedirá á los suscritores por cada una de las acciones 
que posean una cédula que constituya un título de propiedad, 
las cuales serán talonarias y de numeración correlativa, con
teniendo el nombre, apellido y domicilio del dueño, y serán fir
madas por el Presidente-Tesorero y Secretario-Contador. En 
tanto que no esté satisfecho ei importe total de cada acción, 
ó sean las 30,000 pesetas, se dará por cada dividendo un recibo 
provisional numerado, que expresará el derecho del individuo 
á la acción y el número del dividendo, para en su día canjear 
estos recibos parciales por el título definitivo.

6.° Los accionistas pueden enajenar libren ente Jas suyas 
respectivas, obligándose á dar ántes conocimiento al Presiden
te de la persona á quien tienen el propósito de cederlas, y este 
citará á jun ta general, que por mayoría ab oluta podrá, ó'auto- 
rizar la cesión en los términos propuestos, ó adquirirla por el 
tanto, bien con destino á uno cualquiera de los socios que ia 
desee, á quienes le reserva el derecho de tanteo, bien con des
tino á la amortización por medio de los dividendos de los ac
cionistas, ó bien, por último, con destino á la venta por medio 
de agente. De la misma manera, forma y condiciones que pueden 
enajenarse los títulos definitivos podrán hacerlo los accionis
tas de los recibos de dividendos pagados, pero enajenando 
siempre á una rnisina persona todos los que estén emitidos, 
pues las acciones son indivisibles, y la Sociedad no reconoce 
por dueño de ellas más que á un solo individuo, que siempre 
será aque1 á cuyo nombre esté, ó á quien se haya trasferido 
con los requisitos que se establecerán.

7.* Convenido y consumado el traspaso de una acción, al 
dorso déla lámina que la representa anotará el Secretario la 
trasrerencia, tomando razón en el talón matriz y autorizando 
estas operaciones con so iirrr a y el V.® B.° del Presidenta: por 
fallecimiento de un socio será reconocido como tal y con to
dos sus derechos su causahabiente.

8.6 En el caso de no ser suficiente el capital social para las 
atenciones de ia Empresa, bien por error de presupuesto ó por 
mayor extensión en el pediclo de luces, sólo podrá ser aum en
tado en les términos siguientes: reunidos los socios deliberarán 
sobre la conveniencia ae allegar recursos, y probada y acordada 
la necesidad, se adoptará uno cualquiera de los medios que se 
detallan: primero, aum entar el número de acciones: segundo, 
tornar dinero á interés, hipotecando en garantía los''bienes 
de la Sociedad: tere ro, invertir ios dividen dos futuros en la 
atención de que se trata, siempre que su índole y urgencia 
permita este medio. Sí eí capital h a d e  ser aumentado por 
error del presupuesto, el socio industrial queda obligadoá con
tribuir como cualquiera de los socios capitalistas, con Ja sola 
diferencia de que en el caso de carecer aquel de fondos, ia So
ciedad los suplirá, descontándole de las utilidades sucesivas la 
cantidad anticipada por su cuenta; pero esta cantidad se con
siderará como aportada á la sociedad pur el socio industrial y 
gozará de los mismos derechos y beneficios que los de los so
cios capitalistas. Para que el acuerdo sea obligatorio es nece
sario que lo acepten las cuatro quintas partes de los socios; 
entendiéndose que cada acción supone un voto, aun cuando en 
poder de una soia persona se hallen varias, y que el D. Fede
rico Gil de los Reyes, corno socio industrial, tendrá un voto.

9.° Los accionistas entregarán dentro de tercero día de fir
mado este contrato el primer dividendo el Presidente-Tesore
ro en cambio del recibo provisional que este autorizará con el 
Secretario-Contador. Los dn Idcndos serán de la dozava parte 
del importe de cada acción, ó sea 4/42 ce 30.000 pesetas, y no 
podrán exigirse dos divinen8os en un mismo rnes. Los suce
sivos deberán^ser pagados antes de cumplidos los ocho dias 
de su notificación. A pesar de lo que dispone este artículo, cual-

uier accionista podrá anticipar el pago de varios dividendos
el del importe total de las acciones.
10. Si algún accionista dejare de satisfacer un dividendo 

en la forma y plazo que señala el artículo anterior, el Presi
dente-Tesorero hará uso de las facultades que para estos casos 
conceden los artículos 300 y 303 del Código de Comercio.

d i. Ocurrido el caso de caducidad de alguna acción, bien

por las causas indicadas en el art. 40, ó bien por dejación ó 
abandono, el Presidente resolverá lo que deba, hacerse de una 
m anera análoga á lo preceptuado por ei art. G.°

De las juntas generales.

42. La índole de esta Sociedad aconseja que se considere 
dividida su situación en dos períodos. Ei primero, ó sea el de 
construcción, term inará el dia en que se dé principio al servi
cio; y el segundo, ó sea el de explotación, abrazará todo el 
tiempo que exista. En ei primero, el Secretario, por orden del 
Presidente, citará á ju n ta  de accionistas siempre que vea con
veniencia de consultarlos y tomar acuerdos sobre alguno ó 
algunos puntos que se relacionen con las obras emprendidas, 
con la adquisición de materiales de todas ciases, con el mayor 
ó menor impulso que convenga dar á las obras, relacionándo
lo con el plazo estipulado con el Ayuntamiento, dentro del 
cual han de concluirse, y con todo aquello que ofrezca in te 
rés; procurando al hacer ia citación elegir sitio, dia y hora 
que moleste ai menor número. Si no se ve esta necesidad, 
debe tenerse como obligatorio el convocar ju n ta  de accionis
tas el último domingo de cada mes, para dar cuenta del estado 
de los trabajos y proponer lo conveniente. Asistiendo las cua
tro quintas partes de los socios, se estim ará esta ju n ta  com
pleta y podrá acordar cuanto estime conveniente; si no se re- 
unen será incompleta y no podrá ocuparse más que de exami
nar las cuentas y el estado de ios trabajos, pero sin tomar 
acuerdos. Si estos fueran urgentes, se citará nueva ju n ta  para 
después de ocho dias, y los que concurran, cualquiera que 
sea el número, podrán acordar. El socio D. Federico Gil de 
ios Reyes, ó en su lugar su causahabiente, tiene el derecho 
de concurrir á las juntas generales, con voz y voto como cual
quiera de los socios capitalistas, y cualquiera que sea el asun
to de que se trate. De toda reunión levanta.á acta ei Secreta
rio, que firmará, con el Y.° B.° del Presidente.

13. La dirección facultativa, desde el comienzo hasta la 
terminación de los trabajos, será exclusiva del Ingeniero y 
socio industrial D. Federico Gil de los Reyes, quien por su 
propia voluntad exige como condición ineludible que por su 
mano no ha de hacersb un solo pago de materiales ni jo rna
les, porque esta ocupación más le distraería de sus peculiares 
atenciones. Esto no obstante, no renuncia, ántes bien tendrá 
la intervención más lata, en la parte adm inistrativa durante, 
la ejecución de las obras. En este mismo período de trabajo 
renuncia al sueldo que por el suyo personal y facultativo pu
diera exigir, pero sí recibirá el importe de las notas m ensua
les que presentará al Presidente-Tesorero por los gastos á que 
le obligan las diarias salidas de su residencia. En la misma 
forma serán abonados al Presidente-Tesorero, Secretario-Con
tador, ó á un individuo cua1 quiera de la Sociedad, los gastos 
que se le originen por comisiones del servicio que motiven 
desembolsos en interés ó beneficio dé la  colectividad. Por más 
que la ju sta  y reconocida respetabilidad de los asociados pone 
fuera de toda duda la mejor gestión adm inistrativa de todos 
y cada uno de los individuos que puedan form ar la Jun ta d i
rectiva, aquel que distrajese alguna sum a queda obligado al 
reintegro cor sus bienes en prim er término, y ei segundo con 
la parte necesaria del importe de su participación, que ingre
sará en la Caja de la Sociedad, sin que por esto pueda eludir 
la responsabilidad legal, y sin que pueda ser rehabilitado para 
desempeñar cargo alguno.

14. Los Aparejadores, Sobrestantes, Contramaestres ó Ca
pataces que las obras reclamen han de reunir las indispensa
bles condiciones de aptitud, honradez y laboriosidad probadas, 
y la de la absoluta confianza del Ingeniero, y nombrados y 
separados por este cuando el caso lo reclame. Estos nom bra
mientos tendrán el carácter de interinos hasta que sean apro
bados por la Junta directiva.

15. Si en la localidad no se encontrasen Contramaestres 
que para el montaje de los aparatos interiores de la fábrica, 
canalización general é instalaciones reúnan las condiciones 
anteriores é indispensables, la Junta directiva, á propuesta 
del Ingeniero, dispondrá traerlos de otro punto, bajo las bases 
y condiciones que rijan en casos iguales ó análogos.

16. Todos los trabajos que puedan sujetarse á medición y 
cubicación se ejecutarán á destajo, ó sea á tanto por unidad, 
y sólo aquellos en que no sea posible la cubicación para valo
rarlos se practicarán á jo rnal, siendo el regulador del precio 
de este para cada arte ú oficio el corriente de la localidad ó el 
más ventajoso que pueda conseguirse.

47. Los" materiales, como ladrillos ordinarios y refracta
rios, tejas comunes y p iañas, piedra para sillería y quebrada 
para m anipostería, cales ordinarias é hidráulicas y m adera 
para las obras de fabrica, así como el de hierro forjado y fun
dido, y el de plomo para los aparatos y tuberías, deberán ser 
de la mejor calidad. La Tunta directiva, á propuesta del Inge
niero, escogerá entre las proposiciones ó notas de precios que 
puedan adquirirse los que entre estos sean más reducidos, 
siempre que los efectos á que se refieran reúnan las condicio
nes de solidez y resistencia propias de cada uno, según la 
aplicación práctica á que se destinen.

*18. Llegado que sea al pié de obra el m aterial de toda 
clase, deberá reconocerse por el Ingeniero, y una vez admitido 
como bueno, por reunir todas las condiciones xigidas y esti
puladas á satisfacción entera del m ism o, el Presidente-Teso
rero satisfará su importe con presencia de nota firmada por 
aquel. El m aterial que resulte desechado quedará• de cuenta 
del remitente, quien ántes de ocho dias deberá sacarlo del re 
cinto de las obras para que no estorbe; y de no hacerlo, el In 
geniero dispondrá la saca , pagando los gastos el mismo re- 
mi tente.

49. Terminado el período de construcción, y dentro del p la- 
v) de un mes, contado desde el dia en que empiece el servicio 
público, el Secretario-Contador form ará la cuenta general de 
los gastos causados hasta entonces, y la presentará al Presi
dente-Tesorero, quien la exam inará y com parará con el pre
supuesto, é informará por escrito sobre ello, cuanto se le ofrezca 
y parezca. Seguidamente, y con plazo de ocho dias, el P resi
dente citará á jun ta general, expresando que el objeto es para 
ei examen de la cuenta general, á la vez que señalará el local 
donde estas se hallen á disposición de los socios para su 
examen.

20. Reunida la Jun ta de examen de cuentas, se nom brará 
entre los concurrentes uno que las examine y em ita dictamen 
sobre ellas. Hecho esto, se leerán las cuentas y todo lo actuado 
sobre ellas, se abrirá discusión, que cera tan lata como se de
seo, y term inada porque no haya quien pida Ja palabra, se 
procederá á la votación, siendo necesario para aprobar el 
acuerdo de las cuatro quintas partes de los socios.

£1. Si resultasen observaciones ó responsabilidades, la 
Junta directiva se hará cargo de exigirlas á quien y en los 
términos que corresponda, dando cuenta del resultado en la 
inmediata reunión.

AL Empezado el periodo de explotación, la Ju n ta  general 
de accionistas se reunirá cada dos meses á citación del P re 
sidente, ŷ  extraordinariam ente cada vez que este lo crea con
veniente á su desarrollo. Las mujeres casadas, las viudas de 
los socios, los menores, las Corporaciones y los Estableci

mientos públicos que tengan derecho de asistencia, podrán 
ser representadas por sus maridos, adm inistradores, turares ó 
curadores, siempre que estos justifiquen leg&lmente las res
pectivas cualidades, ó la autorización especial los que .la nece
siten.

23. Todo socio, sea ei que quiera el número de aeeiontes qus 
posea, tiene el derecho de exam inar las cuentas, libros y  todo 
lo perteneciente á la Sociedad, cuando y cuantas veces lo  es
time, haciendo las comprobaciones que le plazca, pero sin in 
terrum pir el orden y m archa de las operaciones.

24. En el período de la explotación, ía dirección f a c u l ta -ti- 
va estará á cargo de D. Federico Gil de los Reyes, que adeuná^ 
organizará el servicio, tanto respecto al alumbrado púbMc o, 
como al de .los particulares y el de la M arina, difundiéndolo 
cuanto lo perm itan el vecindario y Corporaciones. Por -este* 
trabajo especial y personal y para sufragar los gastos que le* 
ocasione, d isfrutará la asignación anual de 24.000 rs .f cobrada! 
por mensualidades vencidas.

25. Llegada que sea la época en que el alumbrado se esta
cione porque haya alcanzado el máximum posible de su des
arrollo, D. Federico Gil de los Reyes podrá cesar en la direc
ción facultativa de que habla el artículo an terio r, cuando le 
obliguen causas ajenas á su voluntad; si llega este caso, con
tinuará no obstante desempeñando el cargo hasta que encuen
tre y proporcione á la Sociedad persona competente y de mo
ralidad que lo reemplace, cuyo nombramiento acordará y lle
vará á cabo la Jun ta directiva, á propuesta de aquel Desde el 
dia en que el nuevo Director facultativo tome posesión de su 
cargo, entra en el disfrute del sueldo que le asigne la Junta 
directiva , y cesa D. Federico Gil de los Reyes de percibir el 
que desde luego se les asigna por el art. 24 ; pero sin dejar 
este de formar parte de la Junta directiva, en los términos que 
expresa el art. 27.

26. Siendo indispensable prescindir del favoritismo, que en 
la generalidad de los casos rebaja la subordinación en menos
cabo del servicio, y atender tan sólo á los intereses de la So- 
ciedad, el personal de fabricación, desde el Contramaestre hasta 
los Ayudantes de fogoneros que prestan el servicio interior de 
la fábrica, como el plomero instalador y herrero , cuyos tra 
bajos tanto afectan á la fábrica misma como á la cananz" Non 
y como los faroleros , serán nombrados por la Jun ta  directiva, 
pero á propuesta del Ingeniero, de quien directam ente han do 
depender. Y siempre que en alguno ó algunos notare negligen
cia ó m ala fé en el cumplimiento desús deberes, tendrá el In 
geniero el incuestionable derecho de despedirlos, proponiendo 
para.su reemplazo otros que á s u  satisfacción reúnan las con
diciones que á aquellos faltasen.

De la Junta directiva.
27. Esta se compondrá de un Presidente Tesorero, un Se

cretario-Contador, un Vocal propietario y un suplente, que 
han de ser accionistas, y del socio industrial D. Federico 
Gil de los Reyes, en su cualidad de facultativo, que tendrá 
voz y voto y el deber de asistir á todas las reuniones. El Vocal 
propietario sustitu irá al Presidente ó al Secretario en c&so de 
amencia, ó enfermedad, en tanto esta dure, y en caso de falle
cimiento hasta nuevo nombramiento. E l Vocal suplente susti
tuirá al propietario en este ó en casos análogos. Si en alguna 
votación resultase empate, el Presidente citará á segunda re
unión, concurriendo el suplente: se tra ta rá  otra vez la cuestión 
y se votará de nuevo. Estos cargos serán elegidos al consti
tuirse la Sociedad, y los electos termin- rán  dos años después 
de term inado el período de construcción. Siendo conveniente 
á los intereses de la Sociedad que los individuos de la Jun ta 
directiva tengan el m?jyor conocimiento posible de la m archa 
de los negocios, los cargos de la rnisma durarán tres años. 
Terminado que sea este período y en 3a prim era jun ta  gene
ral se procederá á la renovación de la m itad , pudiendo ser 
reelegidos los mismos individuos que venian desempeñándo
los. Cuando D . Federico Gil de los Reyes cese en el cargo de 
Director facultativo, en virtud de lo establecido por el art. 25, 
adquiere el derecho de formar parte de la Junta directiva, co
mo lo tiene cualquiera de los socios capitalistas , y en este ca
so el nuevo Director de la explotación le reemplazará en la 
misma Junta con voz, pero no con voto, con la obligación de 
asistir también á las Jum as generales en los casos en que así 
convenga y lo acuerden los socios.

28. Corresponde á la Jun ta directiva:
4.® Representar en juicio y fuera de él y dirig ir la ad

ministración y explotación, objeto de la misma Sociedad.
2.® Intervenir, ordenar y pagar las compras de m ateriales 

de todas clases que á propuesta del Ingeniero sean necesarios 
á la explotación.

3.° Exam inar, ap ro b ar, desechar ó modificar las contratas 
para el servicio del alumbrado público y el sum inistro de gas 
á los particulares que celebre el Ingeniero, á nombre y por 
delegación de la Sociedad, en los casos no previstos y term i
nantem ente marcados en la escritura de contrato con el 
A yuntam iento.

4.° Nombrar, bajo su responsabilidad , el personal de em
pleados estrictam ente indispensable para la adm inistración, 
señalar sueldos y exigir las fianzas que deban depositar Jos 
que por razón de su destino deban prestarla.

o.° Someter á Ja jun ta  general Jos proyectos que considere 
útiles á la Sociedad adm itir y estudiar, y en su caso prohijar 
los que los accionistas puedan presentarle , no separándose de 
lo consignado en estos estatutos , n i de cuanto sirve de base y 
fundamento al contrato firmado con el Ayuntam iento de Sair, 
Fernando.

6.® Acordar los dividendos pasivos, en conformidad ¿ Jo 
que queda estatuido.

7.° R epartir un dividendo activo á cuenta del ejercicio cor
riente, cuando las utilidades realizadas se calculen en 3 por 100 
líquido del capital social.

8.° Proponer á la ju n ta  general el dividendo activo que ha
yan de percibir los accionistas como resultado del trim estre 
a n te r io r , puesto que han de repartirse cuatro dividendos 
cada uno,

9.* Presentar el balance de cada año social y la Memoria 
relativa á las operaciones de la Sociedad durante el mismo 
período.

10. P racticar los arqueos m ensuales de los fondos de la 
Sociedad,

14. Ejercer las funciones y facultades que le conceden es
tos estatutos y el reglamento que los complemente.

42. Redactar el reglamento tan luego corno la Jun ta  diree- 
íiva quede constituida, en ei que se determ inarán las a trib u 
ciones de cada uno de los individuos que la compongan. P ara  
su discusión y aprobación se someterá á la ju n ta  general que 
al efecto será convocada.
. 29. El Presidente abrirá cuenta corriente á nombre de la 
Sociedad en la sucursal del Banco de España en Cádiz, en la 
cual irá  depositando los ingresos por todos conceptos, y con
tra  la cual librará los pagos que haya de hacer. Asimismo se 
destinará una cantidad corriente para form ar la Caja de la 
Sociedad, y bastante pura atenciones del momento y gastos 
menores, á cuyo efecto exigirá .del Ingeniero un presupuesto, 
quincenal de los gastos que considere probables,
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«O La Junta directiva tiene facultades para reprender 
*s"sü'en(íer y despedir á todss los dependientes, obrando en el 

y tercer caso de acuerdo con el Ingeniero.
I 31 Todos los acuerdos constaran en un libro de actas que 
’ilev&rá el Secretario, quien las firm ara con el V. B. del P re
sidente.

Del año económico, rendición de cuentas y reparto 
de beneficios.

38 El año económico empezará en 4. de Enero y concluirá 
*n 3 í de Diciembre. Al fin de cada ano se liara por el Presi
d e  y el Secretario un inventario y balance general del ac- 
-Hv-i v -’-’sivo de l'í Sociedad, y la cuenta general del ejercicio, 
<nn'p' en ticuna Memoria explicativa se someterá á la ju n ta  ge- 
n e r a f  precediéndose con arreglo á lo estatuido en el art. SO 
p ara 'la  jun ta de examen de cuentas. ,

33  P - ra p ro p o n er  á la junta general e l  dividendo activo a 
r e p a r t ir , según estatuye el art. 811, casos 7.° y 8.*, se separará
de los beneficios: .

L° La c a n t id a d  necesaria para intereses y amortización 
uanúal de los empréstitos, si los hubiere.

2 # El 3 por 100 para fondo de reserva; debiendo cesar esta 
'■deducción cuando la cantidad á que ascienda llegue á compo
ner el 10 por 100 de! capital social.

3.° E l saldo de beneficios que resulte se d istribuirá á lo» 
s o c i o s ,  ertre  los que figura’D. Federico Gil de los Reyes, , á 
quien * corresponde * y se entregará el 20 por 100, con arreglo 
al art. 0.°

E l'reparto  ó distribución ha de estar term inado dentro de 
los treinr.a dias de celebrada la ju n ta  en que se acordó.

^34. Si completado el fondo de reserva viniese á dism inuir 
ó desaparecer, se destinará de nuevo para reponerlo, hasta 
completarlo ó restablecerlo, según el caso, el mismo 3 por 100.

Bel término y liquidación de la Sociedad.
35. La Sociedad se disolverá:
d.° Por espirar el término de su duración; es decir , á los 

trein ta  años de la concesión, si en ju n ta  general no se acuerda 
solicitar la próroga y renovación del contrato hecho con el 
Ayuntam iento de San-Fernando, según lo preceptuado por el 
art'culo  58 del mismo. Y en todo caso continuar la explota
ción particular.

8.° En cualquiera época en que de los balances de la So
ciedad resulte la pérdida de la mitad del capital social. ;

3.® Por cesión ú or,ra cualquiera forma de enajenación de 
las propiedades y derechos sociales á alguna Corporauon, Em 
presa ó particulares, siempre y cualquiera que sea el caso, sin 
p rjuicio de las obligaciones que la Sociedad tuviese contrai
das. Si al espirar el plazo de la concisión continúa la Sociedad 
porque se acuerde la p.óroga y renovación del contrato hecho 
con el Ayuntamiento, ó bien seguir la explotación particular 
seg u í se expresa en el caso primero del presente artículo, 
D’.*” Federico Gil de los Reyes ó sus herederos seguirán perci
biendo los beneficios consignados en el art. 3.a, porque sus de
rechos no Caducan. Y si la Sociedad actual cede ó enajena sus 
propiedades y derechos en consonancia con el ca^o tercero del 
presente artículo, la nueva Sociedad tiene el deber y contrae el 
compromiso de reconocer sus beneficios á D. Federico Gil de 
Too Reyes ó á sus herederos, que continuarán percibiendo el 20 
ro - i 00, ó bien, si á aquel ó á estos Jes conviniese, la nueva 
Sociedad, corporación, Empresa ó particular le abonará su 
participación, liquidándole con sujeción á las bases siguientes:

4.a Para el avalúo se tom ará el térm ino medio de los be
neficios que le hayan correspondido en los dos años inm edia
tam ente anteriores al en que se haga esta operación; y

2.° El tipo para la capitalización será el interés legal del 
dinero, con arreglo á la ley de 44 de Marzo de 1856.

38. Cualquiera que sea la causa que motive la disolución 
de h. Sociedad, debe ser acordada en jun ta general y aprobada 
por las cuatro quintas partes de los socios, y proceder en caso 
necesario con arreglo á Jo expresado en los artículos 338, 339 
y 342 del Código de Comercio; y la distribución del haber so
cial que resulte se verificará con sujeción á las prescripciones 
del mismo y á lo pactado y consignado en el artículo anterior.

DISPOSICIONES GENERALES.

37. 4.a No podrá introducirse modificación ni adición al
guna, en estos estatutos, sin que sea aprobada por un número 
de socios que represente las cuatro quintas partes de los m is
mos, en jun ta general convocada con anticipación de ocho dias, 
en cuya convocatoria han de expresarse el objeto y puntos de 
l a  reforma pretendida.

8.a Tedas las cuestiones que se susciten entre la Sociedad 
y alguno ó algunos de los socios, ó entre los individuos de la 
Jun ta airectiva, se someterán al juicio de árbitros, nom brán
dose al efecto uno por cada parte, y en caso de discordia cada 
parte señalará tres nombres, y puestos ios seis en una urna ó 
cilindro, se sacará uno á la suerte , y este será ei tercero que 
resuelva la cuestión, y el laudo será obligatorio.

Bajo las bases consignadas en la presente escritura y en los 
estatuios trascritos, forman la Compañía española del alumbra
do pn f ’s de San Fernando, obligándose y obligando á los de
más i c . *s que en lo sucesivo puedan pertenecer á la misma 
á esto c y pasar por lo que queda establecido sin contradecirlo 
en i ,r x no de sus ridículos. A la estabilidad y firmeza-de este 
inst * coto los o toñantes, en el concepto que cada cual in 
terviene .-en este acto, se obligan en legal forma y señalan esta 
ciudad oo so domiedio común para todos los actos á que pueda 
dar h«r-v-'* el contrato. Quedan prevenidos que debe abonarse 
á la Iiunenda nacional cd derecho que esto contrato devenga, 
■denUc los. plazos y bajo las penas ¡establecidas en las disp'o- 
•ídcio'V'’. vigentes, é inteligenciados, lo firman con los testigo '' 
.preu ¿ ,/q «pie lo fueron D. Salvador Ramirez de Avellano y 
I). Mar col Gruells y Agüete, ambos vecinos de esta ciudad; 
darnk, íe yo el Notario de haber leído á todos los concurrentes 
-este instrumento, previa advertencia dei derecho que 1a. ley les 
concede para verificarlo por sí, al que renunciaron.-^ José A. 
Benj umeda.—Federico Gil de ios Reyes.==Federico Cierro. =  
Man mu Gómez.—Horacio Iia!eon.=Basilio Veiez.=José M. del 
Tora«=Sa.lvador Ramírez de Arefiano.=M anuei C ruells.=H ay 
un si gi'¿.o.=Ri cardo de Pró.

Esta conforme con su original al núm. 498, piotocolo cor
riente oe mi N otaría , á que me remito. Y para en tre g a rá  
D.̂  José Antonio Bo.-ojumcda y F ernandez, signo y firmo esta 
primera copia en un pliego del sello d.°, núm. 13.884, y diez 
uel Fifi, números 3.471.551 al 560, en Cádiz á 28 de Agosto 
oe 1578,-D o y  fé.—Ricardo de Pró.

ACTA.

. ciudad de Cádiz, á 26 de Agosto de 1878, ante mí Don
Ricr.ruo uejfiro y Fajardo, Notario de la misma y del ilustre 
Colegio fie Sevilla, y testigos que se expresarán, parecieron: 
p . FcUe/ioo Gil de los Reyes, Ingeniero; D. José Antonio Ben- 
P': r -pr qvT,orraodoz, Doctoren Medicina y Cirugía; D. Manuel < 
Gome?; Cuevas, Contador de navio de segunda dase; el Exce- i

lentísimo Sr. D. José María del Toro y C astro, propietario; el 
Excmo. Sr. D. Horacio Alcon y Ber&nger, del comercio; Don 
Basilio Velez y Sauz, del comercio, y D. Federico Cierro y P é
rez, mecánico; todos mayores de edad y de estado casados, el 
Yelez vecino de San Fernando, el Cierro de Barcelona, y los 
demás de esta capital, á quienes doy fé conozco en aptitud le
gal para contratar y en posesión de suo derechos civiles, con 
cédulas personales de 4.a, 2.a, 6.a, 4.a, 4.a, 5.a y 5.a clase, núm e
ros 53, 8, 17, 58, 33, 3*4 y 40.678, expedidas por esta Alcaldía, 
la de Barcelona, y por el Jefe económico de la provincia en 1.° de 
Octubre, 86 de Setiembre, 2 y 4o de Octubre y 4 de Enero ú l
timos; y el Sr. del Toro en representación de la Sociedad m e r| 
cantil de Toro y M artínez, el Sr. A ’con como agente de la titu 
lada L. y TI. Alcon, y los demás por su propio derecho, dijeron: 
que por escritura otorgada an;e mí en ei dia de hoy han for
mado una Sociedad especial titulada Compañía española de 
alumbrado por gas de San Fernando, con arreglo á las dispo
siciones de la ley de 19 de Octubre de 1869, cuya Sociedad ha 
de regirse con arreglo á los estatutos que en la m ism a escritu
ra  se consignan. Que el capital de la Sociedad lo forman ca
torce acciones que se hallan suscritas en totalidad en la pro
porción que expresa ei art. 5.* de la mencionada escritura; 
siendo por lo tanto los exponentes los únicos interesados.

En su virtud, y con sujeción á lo que dispone ia expresada 
ley de 19 de Octubre de 1869, declaran por este acta consti
tuida desde hoy la expresada Sociedad, que habrá de regirse 
por los estatutos que se comprenden en la antedicha escritura 
y coa arreglo ai regla.mentó que habrá de fo.marse. Y decla
rada la constitución definitiva de la Compañía española del 
alumbrado por gas de San Fernando , proceden al nombra
miento de la Junta directiva en la forma siguiente: Presidente- 
Tesorero, D. José Benjumeda y Fernandez; Secretario-Conta
dor, D. Basilio Velez y Sanz; Vocal propietario, D. Manuel 
Gómez Cuevas; Vocal suplente, D. José María del Toro y Cas
tro. Además, conforme al art. 27 de la citada escritura, com
pondrá parte de la Junta directiva con voz y voto ei socio in 
dustrial D. Federico Gil de los Reyes; y en cumplimiento á lo 
que determina el citado art. 3.° de la ley de 19 de Octubre 
de 1869 se hace constar por la presen te, que firm an los com
parecientes con los testigos presentes, que lo fueron D. Salva
dor Ramirez y D.' Manuel Crueils, de este vecindario, prévia 
lectura por todos de este acta, de que doy fé.=José A. Benju- 
meda.—Federico Gil de les Reyes.=Federico Cierro.=M anuei 
Gomez.=Horacio Alcon.=Basilio Velez.=José M. del Toro.=“= 
Salvador Ramirez de Arellano.=M anuel Crueils. *« Hay un 
signo.—Ricardo de Pró.

Está conforme con su original, al núm. 499 del protocolo 
corriente de escrituras públicas de mi Notaría, á que me re
mito. Y para, entregar á D. José Antonio Benjumeda y F e r
nandez, signo y firmo la presente en dos pliegos del sello 10.* 
números 657.813 y 44, en Cádiz & 89 de Agosto de 4878.=Doy 
fé.=R icardo de Pró. X—876

Santa C ristina.
S O C I E D A D  M I N E R A .

Número 796.—'En la villa de Madrid, á 88 de Diciembre 
de 1878, ante mí D. Mariano García Sancha, Doctor en Ju ris
prudencia, Escribano propietario del número, y N otario del 
ilustre Colegio del territorio de esta capital, vecino de la m is
ma, y testigos que se expresarán, comparecen:

E l Excmo. Sr. D. José de Cadenas y E lias, de 40 años, sol
tero, Agente de Cambios y Bolsa, y Diputado á Cortes, domici
liado en la casa núm. 4 de la calle de Ferraz.

El Sr. D. Matías Lacasa y Ferrer, de 64 años, casado, pro
pietario, que habita en la casa núm. 2 de la calie de la Miseri
cordia.

Y el Sr. D. Francisco Espelius y Matienzo, de 33 años, ca
sado, empleado, habitante en la casa núm. l i  duplicado del 
paseo de Recoletos.

Los tres señores comparecientes son vecinos de esta capi
tal, y tienen cédulas personales, libradas respectivamente por 
los Sres. Alcaldes de ios distritos de Paiacio, Centro y Buena- 
vista, en 12 de Enero de 1878, 4 de Diciembre y 24 de Octubre 
de 18 ¿7, con los números 13.181, 6.458 y 3.352.

Hallándose, por tanto , á mi juicio con la capacidad legal 
necesaria, que declaran no estarles lim itada, para solemnizar 
esta escritura de constitución de Sociedad m inera, libre y es
pontáneamente significan:

Que el Sr. D. José de Cadenas, por escritura otorgada ante 
m í en 7 de Mayo dei corriente año, cuya primera copia fue in s
crita en el Registro de la propiedad de Vera, ai folio 92 vuelto, 
libro 75 de Cuevas, finca núm. 4.604, inscripción segunda; y 
al folio 13, libro 143 del mismo pueblo, finca núm. 1.279, in s
cripción tercera, con fecha 5 de Agosto de 4878, tiene tomadas 
en arrendamiento á la Sociedad especial m inera La Iberia In 
dustrial, las minas La Iberia y Patriarca San José y sus de
masías, sitas en el Barranco Francés y de la Torre de Tierra 
de Sierra Almagrera, término de Cuevas, provincia de Alme
ría; cuyo conjunto linda por Norte con las minas Desconfian
za  y Liga italiana ; por Sur con Puente de Alcolea y Resolución; 
por Este con Deseada y Observación, y por Oeste con Tres 
Amigos, Observación, Catalina y Mesías.

Que los señores comparecientes han convenido form ar y 
fundar una sociedad m inera con la denominación de Santa  
Cristina, siendo su objeto el arrendam iento de las minas La 
Iberia , Patriarca San José y sus demasías, bajo las condicio
nes siguientes:

1.a El Si*. D. José de Cadenas y Elias aporta á la Sociedad 
los derechos y obligaciones que produce, respecto del mismo, 
la escritura de arrendamiento do 7 de Mayo del corriente ano, 
antes citada, así como las herram ientas y útiles existentes en 
la actualidad en la misma y sus demasías, que todo absoluta
mente pertenece desde ahora á la  Sociedad que se constituye 
por esta escritura.

2.a Los gastos que ha ocasionado dicho arriendo desde su 
otorgamiento hasta el dia, serán satisfechos por los accionis
tas de este partido, á prorata de las acciones que cada uno le -  
presente, así como los que en lo sucesivo se ocasionen.

3.a La Sociedad se regirá por los siguientes

ESTA TU TO S.

Artículo 4.a La Sociedad se denominará Santa Cristina, 
y su objeto es la explotación y beneficio de las minas La Ibe
ria  y Patriarca San José y sus demasías, bajo las condiciones 
que tiene estipuladas ei Sr. D. José de Cadenas y Elias con la 
Sociedad especial minera La Iberia Industrial, dueña de aque
llas, según escritura otorgada el 7 de Mayo de 1878 ante el 
Notario D. Mariano García Sancha.

Su duración es por los veinte anos que en-dicha escritura 
se estipulan, y las prórogas que le concede la Sociedad propie
ta ria  de h s .mis mas.

Art. 2.° El domicilio de esta Sociedad es Madrid.
Art. 3.® El capital social se divide en cien acciones, todas 

iguales en derechos y obligaciones, y estarán representadas 
por láminas nominativas do numeración correlativa, del i

al 400, firmadas por el Presidente-Tesorero, Secretario y Con
tador.

Las acciones serán trasferibles por medio de endoso, con 
oficio dirigido al Presidente-Tesorero, el cual pondrá el pase á 
Contaduría para que este tome razón de ella si está corriente 
en el pago de dividendos.

Las trasferencias no tendrán efecto legal en la Sociedad 
si no aparecen inscritas en el libro de inscripciones que llevará 
la misma.

Art. 4.° La falta de pago de cualquiera dividendo pasivo 
anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  produce la pérdida y  ca
ducidad de toda acción por la que no se satisfaga la cuota cor
respondiente en la Tesorería de la Sociedad dentro de quince 
dias naturales al siguiente de ia publicación.

Art. 5.* Es socio todo el que posea una acción, y cada ac
ción representará un voto en las juntas generales.

Art. 6.* La Sociedad será regida por un Consejo de gobier
no y un Director gerente. La elección de ios cargos de aquel 
pertenece á la jun ta general, y la de este al Consejo de go
bierno.

El Consejo de gobierno se compondrá del Presidente-Teso
rero de la Sociedad, del Secretario, un Contador, y de dos 
adjuntos.

Los cargos del Consejo de gobierno, lo mismo que el de Di
rector gerente, serán bienales, podiendo ser reelegidos si no 
lo acordaren las jun tas respectivas; pero el primer ejercicio 
comprenderá además lo que res,a del a ro  1878.

Art... 7.* Las atribuciones de cada uno de estos cargos se 
consignará:; en un reglamento aprobado por la jun ta  general.

Art. 8.® En el mes de Mamo de cada año se celebrara jun ta  
general ordinaria, que se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
con ocho dias de anticipación, además de celebrarse las ex
traordinarias que determine el Consejo de gobierno, ó solici
ten dos ó más socios que reúnan veinticinco acciones.

La convocatoria de las ex trr ordinarias señará  también por 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  con ocho días al ménos de anticipación.

Art. 9.® Las resoluciones ó acuerdos de la jun ta general son 
firmes y obligan á todos los socios; se tomarán por mayoría 
absoluta de votos, salvo para disolución anticipada de la So
ciedad, que serán necesarios los votos de dos terceras partes 
de socios que representen las dos terceras partes de las accio
nes en circulación.

Art. 10. En jun ta  general extraordinaria se aprobará un 
reglamento obligatorio para todos los socios.

Disposición adicional y transitoria.
Por excepción del art. 8.°, la convocatoria á la ju n ta  gene

ra l para la elección del primer Consejo de gobierno se hará 
por medio de papeleta á domicilio, recogiendo recibo que acre
dite haber sido entregada.

Bajo cuyas condiciones y estatutos que van consignados 
queda formada y fundada la Sociedad Santa Cristina~ y en 
este acto se suscriben los señores otorgantes por todas las 400 
acciones de la misma, en esta forma:

D. José de Cadenas y Elias por 75 acciones.
D. Matías Lacasa y Fernandez por 23 acciones.
Y D. Francisco Espelius y Matienzo por acciones.
Por manera que mediante la suscricion efectuada por di

chos señores da 75 acciones el primero, de 83 el segundo y de 
dos el tercero, suman en junto las expresadas 400 acciones.

A la estabilidad y firmeza de esta escritura los señores 
otorgantes se obligan con arreglo á derecho, se someten ex
presamente á ¡los Juzgados y Tribunales de esta capital, re
nunciando todo otro fuero que en lo sucesivo les corresponda, 
y designan la misma para oir las notificaciones y practicar 
las demás diligencias á que pueda dar lugar.

Yo el Notario, cumpliéndolo ordenado en las disposiciones 
vigentes, advertí:

Primero. Que la prim era copia de esta escritura debe pre
sentarse en la oficina liquidadora del impuesto sobre derechos 
reales y trasm isión de bienes del partido de Vera, para efec
tuar la que proceda y satisfacer los que se devenguen á favor 
de la Hacienda dentro de los plazos que determina la ley de 
Presupuestos de 4872 á 73 y reglamento de su referencia, bajo 
las penas que en otro caso señalan los artículos 493 y siguien
tes del propio reglamento.

Segundo. Que después debe presentarse para su inscripción: 
en el Registro de la propiedad de Vera, pues no podrá-1 opo
nerse ni perjudicar á tercero, sino desde la fecha en que aque
lla se verifique.

Tercero. Que no será admisible , careciendo de dicha cir
cunstancia, en los Juzgados y Tribunales, en ios Consejos y 
ofic ñas del Gobierno, si el objeto de la presentación fuese 
hacer efectivo en perjuicio de tercero el derecho que debió 
ser inscrito, salvo los dos casos de excepción que comprende 
el art. 896 de la ley Hipotecaria.

Cuarto. Y por último, instruidos los señores otorgantes de 
lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 49 de Octubre de 4869, 
significaron quedar enterados y cumplir lo que en t i  mismo se 
previene dentro del plazo prefijo do.

Así lo otorgan y firman, en unión de los testigos in s tru 
mentales D. Francisco Jaime y D. Mariano Palacios, de esta 
vecindad, y de conocimiento el prim ero, y D. Miguel Lacasa. 
también de e»ta vecindad, quienes me aseguran que el señor 
D. Francisco Espelius y Matienzo es el mismo como se titu la  
y nomb.a, constándoles por el conocimiento que de él tienen.

Habiendo recordado á dichos señores testigos las tachas le
gales que corno inbtr ¿memales pudieran im posibilitarles de 
serlo, man pestaron no les comprenden.

Advertidos todos del derecho que les concede la ley para 
leer por sí mismos esta escritura, renunciaron á él; y en su 
virtud lo hice íntegramente yo el Notario, que doy fé de cono
cer á los Sres. Cauenas y Lacasa, y á dichos señores testigos 
de conocimiento, y de todo lo demás contenido en este in s tru 
mento público.=  José de Cadenas.—Matías Lacrea.—Francisco 
Espeiius.=Fran cisco J aime.=M iguel Laca sa.—Mar laño Pala- 
■cios.=Signado.=-Doctor Mariano García Sancha.

Es prim era copia que libro para los señores otorgantes, sin 
perjuicio de expedir á cada uno la suya, si en uso de su dere
cho lo solicitaren, en cuyo caso esta será para el Sr. Cadenas, 
en un pliego del sello 4.° y cuatro del 41.°, núur.ros (3.657 
y 1.677.4 71 al 74,

En fé de ello, de quedar su matriz señalada con d  nú
mero 796 de mi protocolo de 4878, y anotada la expedición de 
la presente, lo signo, firmo y  rubr'co en Madrid á 2 de Enero 
do 4879.—Signado.—Docto;* Mariano García Sancha.

Concuerd a literalm ente con la prim era copia de C i cha es
critura, ouo para este efecto me lia exhibido d. Exorno, señor 
D. José oe Cadenas y Elias, á quien la devolví; de que doy fé, 
y á que me remito.

Y para que conste., á s»’ in&tumra lib.ro el piv - c - cinco 
pliegos dei sello 10/. números 3 i3/-cL /  99, qm. ‘ b, . '  y drmo 
en MndrF ,, (LL o do puesta la oportuna nota, á lo de Enero 
de 1879.=----- SoV- r..spedo—-184—as—rente—J—tea v d e .=  
Entre líneas—y por Oeste con Tres Amigos—om ^ \  amon —- 
vale.—Tachado—los—no va. le.—Doctor Maris no Ga? f * ’ cha.
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ACTA.
Número 797.— En la villa de Madrid, á £8 de Diciembre 

de 1878, ante mí D. Mariano García Sancha, Doctor^ en Juris
prudencia, E scrib a n o  propietario del numero, Notario del ilus- 
tre Colegio del territorio de esta capital, vecino de ella, com -

^ E E E x cm o . Sr. D. José de Cadenas y Elias, de 40 años, sol
tero, Agente de Cambios y Bolsa y Diputado á Cortes, domici
liado en la casa núm. 4 de la calle de Ferraz.

El Sr. D. Matías Lacasa y Ferrer, de 61 años, casado, pro
pietario, que habita en la casa núm. °2 de la calle de la Miseri
cordia. ^

Y el Sr. D. Francisco Espelius y Matienzo, de do anos, ca 
s-do, empleado, habitante en la casa núm. 11 duplicado del 
paseo de Recoletos.

Los tres de esta vecindad, según resulta de sus cédulas 
personales, libradas por los Sres. Alcaldes de los distritos de 
Palacio, Centro y Buenavista, en 42 de Enero de 1878, 4 de 
Diciembre y 24 de Octubre de 1877, con los números 13.181, 
6*458 y 3.352 respectivamente.

Dichos señores me requieren para que haga constar que 
por la presente acta constituyen y declaran constituida la b o - 
ciedad minera denominada Santa Crisvina, que en escritura 
que acaban de otorg a r  ante mí en este dia con el núm.  ̂ ¿9o de 
mi protocolo, han formado y fundado bajo las condiciones y 
con arreado a los estatutos que la misma expresa; cuyo capi
tal social les pertenece como suscritores de las cien acciones 
que han de emitirse por dicha Sociedad.

Y habiendo renunciado los señores concurrentes «1 derecho 
que les advertí tenian para leer por sí la presente acta, lo hice 
íntegramente yo el Notario, cuyo contenido aprueban y fir
man; de todo lo que, y de que los conozco, doy fé y lo signo 
y  firmo.—Jcsé de Cadenas.—Matías Lacasa.=brancisco Espe- 
lius.=feignado.—Doctor Mariano García Sancha.

Es copia que libro á instancia de ios señores requirentes 
en este pliego del sello 10.°

En fé de ello, de quedar su matriz señalada con el nume
ro 797, y anotada la expedición de la presente, lo signo, firmo 
y  rubrico en Madrid á 3 de Enero de 4879.=Signado.=D octor 
Mariano García Sancha.

Concuerda literalmente con la copia de dicha acta, que 
para este efecto me ha exhibido el Excmo. Sr. D. José de Ca
denas y Elias, á quien la devolví, de que doy fé y á que me
remito. .

Y para que conste, á su instancia libro el presente en este 
pliego del sello 10.°, que signo y firmo en Madrid, dejando 
puesta la oportuna nota, á 10 de Enero de 1879.==R,aspado— 
concurrentes— vale.==Doctor Mariano García Sancha. —X

B olsa  d e M a d r id . 
Cotización- oficial del dia 11 de Enero de 1879, comparada con

la del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 40. Dia 41.

Rentaperpétua al 3 por 400* .•  . ................  44*80 44*77 4[2-'75-8é
r  * 4 4*72 1j2

á plazo, 4 4*82 44*90-92 4{2-95
fin próx.

no publicado » 4 4‘85 fin próx.
pequeños. 44*77 »

ídem id. id., exterior............... ....................  4 5*4 2 »
no publicado* » 45*25

pequeños. 45*40 »
Deuda amorüzableaomiaterésdQlS por

4#§ ia t e r io r * » .» . » . . * * .  o o .. 32‘80 82*72
á p lazo . 32*80 »

pequeños * 32*70-75
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda ser ie   ......... 4 00*4 0 »
Bonos dal Tesoro, de 2 .00I rs ., 6 por 4

interés a n u a l . . . . . . .....................................  90*50 90*75-94*20
no publicado. 90*75 94 0j0

Íd8m id., segunda em isión . . . . . . . . . .  90*S0 »
e» cantidades pequeñas. 90*75 94 (qO-91‘ 15

Resguardos al portador h e la  Caja de De
p ó s ito s .. . . . .  . . . . . . . . . . ........................... . 800t<> SS 0X0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 6 por 4 00.. „ . . . . . . . . . .  9o*30 96*30

Obligaciones del Banco y  del T esoro  al 6
por 400, serie in t e r io r . .  .   06*75 96*70-80-90-97 0tO

no publicado. 96*80 *
en cantidades pequeñas. 96*90 »

ídem id .id ., id. ex te r io r ...................... . 96*90 97
en cantidades pequeñas. » 97 0í0

Idem del te so ro  .sobre producto de Adua
nas.  ........................* * 95*4 0 95*4 0-20-50-60

en cantidades pequeñas. 95*4 5 95*60
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de tM Q  rs..     ^8*70 28*70-75-65
no publicado , 28*75 28*70

ídem  id. da 50.000 r s   ..........    28*65 »
Acciones del Banco de B s p a ñ a . . . . . . . . . .  0j0 *

no publicado. 270*50 274 0j0

C a m b io s  o lle ía le s  s o b r e  pl^ssas d e l H ela© .

1 5& MS®, BB?s.?xGzo.j j ®km., lem efícj®,

Albacete».»»!! R4 »  L o g ro Io »* * , p*r.
» 4 $  L orca .. , 0 4|4 »

Alicante» «o, par. * ¡ L u g o . . . . , , .  4 [4 &
A lm ería ...« . * 4[4 ¡ M álaga. . . . .  par.
A v i la . . . . .o ,  4x2 \ M u r c ia . . . . . .  1 4  »
B ad a joz ...» . R4 *» O r e n s e .... . .  ^ 4  s>
garcelons.o, » 3¡3 O v ie d o . . . . . .  4 , 4
B é ja r ... . . . . .  R4 r. P a ten c ia .. . .  s 4 í8
B ilb a o ..» * .,  par. a. Palm a Malí.* ¿
Burgos.... o*N par. » P a m p lon a ... par. 9
Cáceres. . . „ ü P o n tev ed ra . par. >
Cádiz.. . . . . .  b * 3 8 í| R eu s ... . . . . .  par. »
Cartagena,. J  'par, i  í| S a la m a n ca .. par. »
Castellón.0. J  psr- v> Ij S. Sebastian. »  ^ 4
Ciudad-Real.á R2 » [S a n ta n d e r ... n 4 ¡4
Córdoba o 4 .[4 > SU. Cruz Tí©. »  3 ¡4
Coruña» , . ,  „ s par. » Santiago. ,  •. par. &
Cuenca « „ . ,  J  R ’- * S e g o v ia .»* » . par. *
Ferrol J  L 4 Sevilla. . . o . ,  * 4 [8
G eroaa»,»..*{[ P&r. »  Soria . . . . . . .  par. &
Gí j o n . , . par.  »  f a r r a g o s a . .  p ar. «
G ra n a d a .,., , j¡ 4[8 * ¿» f e r u e l . . . . . .  -*

'Pi | 3 ? o l e d o . h 2 »
¿garó = bl ‘i j Ti*déla.. . .  3. 2 »
S u e lv a  ,, t ¡ ' 2 » 7  al s u c ia . .» »  par. j?
H u e s a s  o* , , , ,   ̂ l 1 ]\ r  a fia d o lid . ,  -¡{8 »
J a é n , ^ . Y q--ux J v « i h g o . . »  
Jerer o ' ' '  , JV. ’ ’ iaoria * » * » .  par. 1»
Leos. Y  vr.. •“ H Z a m o ra . .  „ a» 4 ¡2  s

, .J  pao. i : y I

B olsas  e x tra n je ra s .

PARÍS 1 0  DE ENERO»
I 3 por 4 00 ex te r io r .. „ á 4 4.

* l 3 por 4 00 interior... á 4 3.
‘2 2 por 400 amortizadle á 34 4t2.

# « * * • » r r a i M w a * . . f  l ^ p o r í © # ! ! ! ¡1771 . * .* á I I » 5.

Consolidados ingleses 96 3[4.

Ciam M os o f ic ia le s  s o b r e  p la za s  e x tra n je ra ® .
Londres, á §0 dias fecha, dins. 47;20.
^jsrí^.á % día» v ista, fra u c. 4*92-94.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia l i  de Enero de 1879.

" TVBHraaAVURA \
á^seRA y humedad del aire. |

d«l barómetro tirmómbíro. « bsva*«
H O R A S. reducida . j

á 0° y ca y clase áei Ticuto.} del cielo.
Bailimetros. g. . .  iiumede- IS®6®. ci(je> |

6 déla m. 704*08 4*4 S‘9 S. O . . .  Viento |C.° chisp.0
9 de la m. 699‘42 4*4 3*6 j:S. S. O. ídem . ^Id., Uov.

<5 del dia. 698 11 5*6 5*2 j S. O , . .  Idem .. {Casi cub.*
3 de la t. 698*33 7 4 s 5‘S sí). S. 0.|"V. fte.jildem.
6 de la i  609*88 5*8 3*3 ¡O . . . .  ¡Id., id.IjNuboso. ■
% de la n. 704*46 5*4 f 3*3 ¡O. S. O. í Viento .lldem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra ... . . . . . . . . .  8*4
Idem mínima de i d .   ..................         2*8

D iferencia. .   ----- . . . . . . . . -----------   5*6

fem oeratura máxima al sol, á 4 *47 metros de 3a tiei rs? . 4  2*4 
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.. . . . . . . . . . . . . .  32*6

Diferencia . . . . . . . ------. . . . . . . . . . . .  20*5

Lluvia en las 24 últimas horas, en m i l í m e t r o s 2*0

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios 
puntos de la Península el dia 11 de Enero de 1879.

_ _  —  . r—  ~
,ÍJ,5ÜBA ,itK9fíIBA- |  ̂ 8 j

baromóirícfc tura j ®ítiSC“ | gm&v> kstabo

LfifAIIDUíES , 9a grados CÍ03ldel ^  ¡
WlwALlü&yJSo* a| aiTei 4® eeDíe- ¡ del cicle. íáel&M ar

aiar en mi- simales. danto. fíen lo . \
Imetros. | -

S Sebastian 750*5 1 44*0 S. O . . .  V.° f ie . jc u b ie r to .. Tranq.R
Bilbao . . . .  750*9 \ 40*2 S . . . . .  | Viento. ¡L lu v io so .. Gruesa.

749*3 I 7*4 S .O . . .  B risa ..  ¡L lov iendo.1 »
C oruña*(V¿j 748*5 40*5 O.V g f i e . jC .0, n.‘  11.a Picada.
S a n tia g o -... 752*3 6*7 >N. O . . .  B risa .. L loviendo. .»

O p o r t o . . . . . .  757*4 4 4*4 N. 0 . . .  Y.® fíe . C ubierto.. Agitada
L is b o a * ... . .  758*7 42*3 O _  Idem . .  Nuboso . .  .|A. agit.®
B a d a jo z .... . 744*0 40 0 O . . . . . .  Id em . .  C ubierto. .  *

S Fern (8 b.) 763*8 43*2 O. S. O V iento .¡Casi cub.® Oleaje.
Sev illa ..  758*4 4 3*0 S. O . . .  Brisa .. L luvia 1 »
T a r i f a . . . . . .  763*4 45*6 [ S .O . . .  V iento. iN u b oso .. .  ,G .olea j
Granada. . . . \  ¡ |

Cartagena... 75S*4 4 4 ‘5 S. O . . .  Brisa . .  fCasi cu b .Y : Oleaje.
A lic a n te ... .  760*9 42*2 S .O  .. B.a fte. N ubes  Fizada.
M u r d ia . . . . .  760*8 8*8 O. S. O. B risa .. Casi cub.0. »
Valencia  758*3 4 4*4 O  Id em . .  C ubierto.. »
P a lm a .. . . . .  i
Barcelona,,,. 755*6 8*4 N. O . . .  B.-Na. .  Despejado. Tranq.*

f  e r u e l . . . . . .  753*8 -3*6 O   . ídem . .  Casi cub.° »
Z aragoza .... 754*6 3*6 N. O . . .  Id e m .. Desppjado. *
S or ia .. . . . . .  755*9 4*3 S. O . . .  V iento. C.°, lluv.*. »
Burdos  754*6 2*3 S. Calma. Idem id . .  *
V a lla d o lid , 757‘9 4*4 S .O   Viento, id., nieve.. »
Salam anca.. 753*5 2‘ ) N. O . . .  B risa . .  L loviendo. »

M a d r i d . o  757*6 4*4 S. S. O. Viento. C.*, llov.0. »
E sooriaL ..., 759*2 6*8..... O. Calma .¡Cubierto. »
Ciudad-Real. 761*4 6*0 S. O . . .  V iento. Cub.v, llv.* *
A lbacete . . . .  760*4 6*5 iS. S. O. Idem . , ? Cubierto . J  »

D ireccion  G enra l de C orreos y  T elegrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en A lbacete, Avila, Burgos, 

Cáceres, Cádiz, Cuenca, Granada, Huelva, Jaén, Logroño, Pamplona, 
Pontevedra, Segovia, Soria, Tarragona, Valladolid y Zaragoza.

A y u n ta m ie n to  oonstituioional d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del M ercado de 

granos y nota de precios do artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kilógrarao.
Idem de carnero, i. 6*75 pesetas la libra, y á *‘5G el kilógxamo.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 4 2*50 pesetas la arroba; de Q‘50 á 0*60 la 

libra, y  de 4'06 á 4*29 el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; de 0*'90 á 0*94 la libra, 

y de 4 *93 á 2*02 el kilogramo.
Idem fresco, de 46 á 4 8 pesetas la arroba: de 0*72 á 0*84 la libra, 

y de 4*55 á 4*75 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 6*50 á 4 8 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la libra, y  de 2*4 5 á 2*44 el kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la  libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 9*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘37 la libra, y 

de 0‘54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 8 á 8*50 pesetas la arroba; do 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

$‘54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á f*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y*á 0*4 4 el kilogramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*59 á 0*60 la libra, y 

de 4*08 á 4‘ 29 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y 

de 0*4 3 á 9*4 9 el kilogramo.
Aceite, de 46*50 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*80 á0*68 la libra, y 

de 43*50 á 4 4*70 el decáiitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7'52 el decáiitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*Q2 pesetas la fanega, y á 25*36 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, ¿i 8*16 pesetas la fanega, y  á 4 4*76 el heetó- 

litro.
N o t a , Res es degolladas era el dia ds ayer.— Yacas, 4 30.— Carne

ros, 363.'—Terneras, 70.—-Cerdos, S-H.— Tota], 876.
Su peso en lib ra s .», 424.974.^ Idein  en kilogram os*»» 57.44 3.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo *

.
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS . PUNTOS DE RECAUDACION, ^Pt$* €éW>U»

T o l e d o . 3. 912 Fábricas de cervezas:
Segovia., „ „»•*<• 2.415*85 prim era qu incena.. »
N orte ,.»* . . » » . •  o , 9.659*37 Pozos de hielo intervJ »
B ilbao   4.538*69 Fábrica de gas, cok y ¡
Aragón. „ „ „ 4 . 9 7 4 ‘72 residuos.. , . . . . » . *  J  »
Valencia. 2.961*09 M ataderos.».. 47.475*4 0
M ediodía,. „ a # u  _  21.056*04 r— -
Conreos, „ J  66*41 T otal. . . . . . . . . .  i 60.456*07

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 4 de Enero de 4 879.==E1 Alcalde, Marqués de T orneros, 

viudo dei Villar.

A N U N C I O S .

pO M O  PATRONO DE LA FUNDACION DE UNA DOTE ANUAL 
^  de 500 ducados, ó sean 1.37& pesetas, establecida por el Sr. D. A n
tonio Pardo, Caballero que fué del Hábito do Santiago, á cuya dote 
fienen opcion sus pacientas que tomen estado de casadas ó religiosas, 
hago saber á las que se encuentren en tal caso ó hayan contraído 
matrim onio en el próxim o pasado año de 4 878 concurran en el tér
mino de sesenta días, á contar desde la fecha en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d , con sus solicitudes debidamente 
documentadas (acreditando su parentesco con el referido Sr. D. An
tonio Pardo), al que suscribe, vecino de la ciudad de Cádiz; el cual, en 
vista de tales pruebas, y  en virtud de las facultades que como tal p a 
trono le conciernen, otorgará la dote que al expresado año de 4878 
corrresponde á aquella pacienta á quien asista un preferente derecho.

Cádiz 7 de Enero de 4 879.—El Marqués de San Juan do Carballo.
X — 879

T EY ELECTORAL DECRETADA EN 28 DE DICIEM- 
JL¿ bre de 1878.— Edición oficial. Precio, 2 reales 
ejemplar.— Se halla de venta en el Despacho de libros 
de la Imprenta Nacional.

Le y  d e  r e c lu ta m ie n to  y  r e e m p la z o  d e l
Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, ápeseta cada 
ejemplar.

T EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
L i  de Abril y  publicada en la G a ceta  del 28 del 
mismo mes de este año.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Benito ¡ Abady confesor; San Victoriano, Abad; San Arcadlo, 
y San Juan, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de A larcon.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las echo y  me dia.— Turno impar.—
Un bullo in maschera.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.— El trapero de Madrid
A las ocho y media.—La vida es sueño.

TEATRO DE LA ZARZU ELA.— A las cuatro y  media.— 
El anillo de hierro.

A las ocho y media.— El salto del Fasiego. 

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y m edia.— Canto de 
Angeles.— Las hijas de Fulano.— Én la cara está la edad.—A r
tistas para la Habana. 

A  las ocho y media.—La opinión pública.—Las hijas de 
Fulano.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las cuatro y media.— 
Soledad— \A los foros!—Baile.

Á las ocho y media.—Suma y sigue.— El noveno manda
miento.—Baile.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las tres y  me- 
día.— Función para redimir del servicio militar á un indivi
duo de la Estudiantina española.— Marina (segundo acto).— 
Lo- sonámbula (romanza de bajo).— El caballero particular.— La 
orquesta del Sr. Más ejecutará Ja malagueña La feria de Se
villa y El postillón de la Rio ja .

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y media.—La
estatua de mármol. 

A las ocho .— Cecilio.—Fuego en San Ginés.— Vestirse de aje
no.— Quien bien tiene — Reclamaciones y bombos.

TEATRO-SALON E S L A V A .— A las cuatro y media.— 
Los pobres de Madrid.

A las ocho.—Las diabluras de P er ico — Casi siempre.— Ga
jes del oficio.— Baile.

TEATRO M ARTIN.— A las cuatro.— .El Jorobado.—Baile.
A las ocho y media.— El Jorobado.— La moza juncal.

SALONES DE CAPELLANES,— La Sociedad El Fígaro 
celebra baile de tres á siete de la tarde.

La Sociedad Salones de Capellanes celebra baile de máscaras 
de nueve de la noche á tres de la madrugada.

Patines, de diez á doce y de dos á cuatro.

ALHAMERA.— La Sociedad El Faustito celebra baile de 
tres de la tarde á ocho de la noche.

La S ocied a d  El Fausto ce lebra  b a ile  de máscaras de nueve 
de la n och e  4 tres de la  m a d ru ga d a .


